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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 05 DE MAYO DE 2023 
SESIÓN 16/2023 

  
Fecha y hora de celebración 
05 de mayo de 2023 a las 12:00:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de la Mesa de Contratación sita en el Edificio C del Complejo Administrativo “Los Mondragones” 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
VOCALES 
Doña Cristina Medina Rey, Jefa del Servicio de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de sesión 
convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución de la Sra. Interventora Adjunta Municipal 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal, quien asiste 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular 
de la Asesoría Jurídica Municipal,  
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex.  
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=m2aa098c50e0287959f8e02e0af742142 
Número de la reunión (código de acceso): 2362 276 8962 
Contraseña de la reunión: bOAbDIL1487aLHAm 
 

Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Constituida la Mesa de Contratación, los miembros de la misma, al objeto de garantizar la imparcialidad en 
los procedimientos de contratación financiados con cargo a fondos europeos, conforme al Plan de Medidas 
Antifraude del Excmo. Ayuntamiento de Granada aprobado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 
ordinaria de fecha 25 de marzo de 2022, DECLARAN:  
 
«Primero. Estar informados de lo siguiente: 
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1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.»  
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las 
personas candidatas y licitadoras  
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece como causas de abstención:  
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 
pendiente con alguna persona interesada. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, 
con las personas administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas 
asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstas para el asesoramiento, la representación o 
el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar».  

 
Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.  
 
Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier 
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario». 
 
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 15/2023. 
2.- Subsanación: 233/2022 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Actividades físico deportivas e 
iniciación deportiva" del Ayuntamiento de Granada (4 lotes) 
3.- Subsanación: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad proindiviso en parcela RES-F2 del PP 
43.2 del PGOU de Granada 
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad 
proindiviso en parcela RES-F2 del PP 43.2 del PGOU de Granada 
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5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad 
proindiviso en parcela RES-F2 del PP 43.2 del PGOU de Granada 
6.- Propuesta adjudicación: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad proindiviso en parcela RES-F2 
del PP 43.2 del PGOU de Granada 
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto, 
dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de 
Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación de Edificios 
Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
12.- Apertura y calificación administrativa: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y medios 
auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y 
medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina 
y medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
15.- Propuesta adjudicación: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y medios auxiliares para 
el Ayuntamiento de Granada 
 
Se Expone 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 15/2023. 
 
La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión 15/2023. 
 
2.- Subsanación: 233/2022 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Actividades físico 
deportivas e iniciación deportiva" del Ayuntamiento de Granada (4 lotes). Lotes 1 y 2 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador admitido provisionalmente la mesa concluye lo 
siguiente: 
 
Lote 1. Actividades Físico deportivas 
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: A28517308 EULEN, S.A.  
 
Lote 2. Deportes de Raqueta 
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: A28517308 EULEN, S.A.  
  
3.- Subsanación: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad proindiviso en parcela RES-F2 del 
PP 43.2 del PGOU de Granada 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador admitido provisionalmente la mesa concluye lo 
siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B18456640 GRUPO INVERSOR GRALUSA S.L.  
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4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad 
proindiviso en parcela RES-F2 del PP 43.2 del PGOU de Granada 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: B18456640 GRUPO INVERSOR GRALUSA S.L. La oferta presentada es la siguiente: 
  

«Se compromete a la adquisición, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones: por 
el precio de 1.865.876,04 € al que corresponde en concepto de IVA 391.833,96 € totalizándose la 
oferta en la cantidad 2.257.710,01 €. 
 
FORMA DE PAGO 
- EN ESCRITURA PÚBLICA LA CANTIDAD DE 1.330.842,43 €  
- A 12 MESES DESDE LA ESCRITURA LA CANTIDAD DE 463.433,79 € GARANTIZADO 

MEDIANTE AVAL BANCARIO. 
- A 24 MESES DESDE LA ESCRITURA LA CANTIDAD DE 463.433,79 € GARANTIZADO 

MEDIANTE AVAL BANCARIO. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares que 
sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente» 

 
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad 
proindiviso en parcela RES-F2 del PP 43.2 del PGOU de Granada 
  
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la Mesa de Contratación valora las ofertas que 
han concurrido, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B18456640 GRUPO INVERSOR GRALUSA S.L.: 

- El precio más alto. Valor aportado por la mesa: 1865876.04  Puntuación: 100 
  
6.- Propuesta adjudicación: U-2140/2023 - Enajenación derecho de propiedad proindiviso en parcela 
RES-F2 del PP 43.2 del PGOU de Granada 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B18456640 GRUPO INVERSOR GRALUSA S.L.  
Total criterios CAF: 100 
Total puntuación: 100 
  
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de enajenación del derecho de propiedad 
pro-indiviso del Ayuntamiento de Granada en la parcela RES-F2 del Plan Parcial PT-43.2 a la mercantil 
GRUPO INVERSOR GRALUSA S.L., con CIF B18456640, que ateniéndose al modelo de proposición se 
compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su 
oferta, en los términos siguientes: 
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«Se compromete a la adquisición, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones: por 
el precio de 1.865.876,04 € al que corresponde en concepto de IVA 391.833,96 € totalizándose la 
oferta en la cantidad 2.257.710,01 €. 
 
FORMA DE PAGO 
- EN ESCRITURA PÚBLICA LA CANTIDAD DE 1.330.842,43 €  
- A 12 MESES DESDE LA ESCRITURA LA CANTIDAD DE 463.433,79 € GARANTIZADO 

MEDIANTE AVAL BANCARIO. 
- A 24 MESES DESDE LA ESCRITURA LA CANTIDAD DE 463.433,79 € GARANTIZADO 

MEDIANTE AVAL BANCARIO. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares que 
sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente» 

 
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio 
de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de 
Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
  
Por la Presidenta de la Mesa de Contratación se da cuenta a los miembros de la mesa del informe de riesgo de 
conflictos de interés de fecha 29 de abril de 2023, emitido a través de la plataforma Minerva en cumplimiento 
de la Orden HFP 55/2023, y cuyo resultado ha sido el siguiente: 
 

«Se ha realizado el análisis de riesgos de las 48 posibles parejas decisor-potencial beneficiario, 
siendo el resultado el siguiente: 
48 casos de no detección de existencia de riesgo de conflicto de interés (banderas verdes) 
0 casos de detección de existencia de riesgo de conflicto de interés (banderas rojas) 
Además, hay 0 potenciales beneficiarios para los que no consta información de titularidades o 
constan como fallecidos (banderas negras). 
Todas las parejas decisor-potencial beneficiario están en situación de bandera verde». 

 
La Mesa de contratación acuerda, en cumplimiento de la orden citada, dar cuenta del informe al área gestora. 
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
NIF: B23593973 OFICINA TÉCNICA DEL SUR S.L. 
NIF: B18884684 REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P. 
NIF: UTE UTE DAVID MOLINA - GRUPO MEDINA INGENIERÍA 
  
La Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las licitadoras a los servicios 
técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
  
12.- Apertura y calificación administrativa: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y 
medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
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Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: B18094276 REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L. Fecha de presentación: 02 de mayo de 2023 a las 
13:43:01 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B18094276 REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L. 
  
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de 
oficina y medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: B18094276 REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L. La oferta se anexa a la presente acta dada su 
extensión. 
  
Siendo necesaria la verificación de que se ha realizado oferta a todos los precios unitarios contemplados así 
como del catálogo aportado, la Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las 
licitadoras a los servicios técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  
 
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de 
oficina y medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
  
Habiéndose acordado la remisión de la oferta al área gestora para su valoración la Mesa de contratación, por 
unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden del día. 
  
15.- Propuesta adjudicación: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y medios 
auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
  
Habiéndose acordado la remisión de la oferta al área gestora para su valoración la Mesa de contratación, por 
unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden del día. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 13:17 horas del día 05 
de mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 
 

SECRETARIA 
 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

 
 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ANEXO 
OFERTA PRESENTADA POR LA LICITADORA REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L AL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE MATERIAL DE OFICINA Y MEDIOS AUXILIARES PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 10 DE MAYO DE 2023 
SESIÓN 17/2023 

  
Fecha y hora de celebración 
10 de mayo de 2023 a las 09:00:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de la Mesa de Contratación sita en el Edificio C del Complejo Administrativo “Los Mondragones” 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
VOCALES 
Doña Cristina Medina Rey, Jefa del Servicio de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de sesión 
convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución de la Sra. Interventora Adjunta Municipal 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal, quien asiste 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular 
de la Asesoría Jurídica Municipal, quien abandona la sesión durante la calificación de la documentación 
administrativa incluida en el Archivo electrónico 1 del punto 2 del orden del día, siendo sustituido por Don 
Rosendo Sánchez García, Jefe del Servicio de Supervisión Contractual 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex.  
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=mc049ec0da417b5cddee443ff8a82ca4e 
Número de la reunión (código de acceso): 2365 923 8051 
Contraseña de la reunión: hOoVerFbI 
 

Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 16/2023. 
2.- Apertura y calificación administrativa: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio 
discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la 



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, 
FONDOS EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 2

Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y Mayores del 
Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de Andalucía" 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio 
discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la 
Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y Mayores del 
Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de Andalucía" 
4.- Apertura y calificación administrativa: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad 
de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
5.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
 
Se Expone 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 16/2023. 
 
La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión 16/2023. 
 
2.- Apertura y calificación administrativa: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio 
discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la 
Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y Mayores del 
Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de Andalucía" 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: B18955138 AINHOA BUS SL Fecha de presentación: 08 de mayo de 2023 a las 14:48:05 
NIF: B18317453 UTE MARESANA MORENO MUÑOZ TRINIDAD Fecha de presentación: 05 de mayo de 
2023 a las 09:38:04 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B18955138 AINHOA BUS SL 
  
Admitir provisionalmente a la siguiente licitadora, que habrá de subsanar los aspectos puestos de 
manifiesto en la calificación de los documentos integrados en su Archivo electrónico 1: 
 
NIF: B18317453 UTE MARESANA MORENO MUÑOZ TRINIDAD Tendrá que aportar de nuevo la 
documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: EL DEUC CORRESPONDIENTE A LA 
MERCANTIL TRINIDAD NIEVAS S.L, DEBE SER SUSCRITO POR SU REPRESENTANTE 
MEDIANTE EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE REPRESENTANTE O BIEN 
ACREDITAR SU REPRESENTACIÓN MEDIANTE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: EL ANEXO CORRESPONDIENTE A LA 
MERCANTIL TRINIDAD NIEVAS S.L, DEBE SER SUSCRITO POR SU REPRESENTANTE 
MEDIANTE EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE REPRESENTANTE O BIEN 
ACREDITAR LA REPRESENTACIÓN 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: EL DOCUMENTO DEBE FIRMARSE CON EL 
CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS A LAS QUE 
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REPRESENTA, ES DECIR, DON ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ, DEBE SUSCRIBIR EL 
DOCUMENTO CON LOS CERTIFICADOS DE REPRESENTACIÓN DE LAS EMPRESAS A 
LAS QUE REPRESENTA, ES DECIR, MARESANA, AUTOTRANSPORTES MORENO Y 
TRANSPORTES TRINIDAD NIEVAS 

 
Durante la calificación de la documentación administrativa incluida en el Archivo electrónico 1 de la 
licitadora UTE MARESANA MORENO MUÑOZ TRINIDAD abandona la sesión el Sr. Rojas Guerrero, 
incorporándose en lugar del mismo Don Rosendo Sánchez García, Jefe del Servicio de Supervisión 
contractual 
 
La Mesa de Contratación en este mismo acto formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, requerimiento de subsanación a la licitadora admitida provisionalmente ordenando a los servicios 
administrativos procedan a la publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

UTE MARESANA MORENO MUÑOZ 
TRINIDAD Admisión / Exclusión 

 
10-05-2023 10:36 
 

 

 
 3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 272/2022 - Contrato de servicios denominado 
"Servicio discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades 
organizadas por la Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y 
Mayores del Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de 
Andalucía" 
  
Existiendo una licitadora admitida provisionalmente y no pudiendo, en consecuencia, procederse a la apertura 
del Archivo Electrónico 2 la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del 
orden del día.  
  
4.- Apertura y calificación administrativa: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 
10:22:08 
NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 18:14:56 
NIF: 77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 
15:45:57 
NIF: B09625997 MMC LOGISTICA SL Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 15:27:13 
NIF: B44909059 SACAMEL GRANADA SLU Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 17:52:24 
NIF: B06907182 SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 
a las 17:32:37 
NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL Fecha de presentación: 09 de mayo de 2023 a las 
17:11:02 
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Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL 
NIF: B09625997 MMC LOGISTICA SL 
 
Admitir provisionalmente a las siguientes licitadoras, que habrán de subsanar los aspectos puestos de 
manifiesto en la calificación de los documentos integrados en su Archivo electrónico 1: 
 
NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria para el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC ha de aportarse en un formato legible 
para esta administración, en formato pdf para ser más específicos. 

- Considerando las ofertas presentadas la Mesa de Contratación considera que podemos estar en 
presencia de una quiebra del principio de proposición única y/o ante una posible práctica colusoria en 
la licitación, al constar como representante de tres de las empresas que han concurrido una misma 
persona física. La Mesa de Contratación requiere la presentación de la escritura de constitución. 

 
NIF: 77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD Tendrá que aportar de nuevo la documentación 
necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC ha de aportarse en formato PDF para 
hacerlo legible. 

 
NIF: B44909059 SACAMEL GRANADA SLU Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria 
para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC ha de aportarse en formato pdf, legible. 
- Considerando las ofertas presentadas la Mesa de Contratación considera que podemos estar en 

presencia de una quiebra del principio de proposición única y/o ante una posible práctica colusoria en 
la licitación, al constar como representante de tres de las empresas que han concurrido una misma 
persona física. La Mesa de Contratación requiere la presentación de la escritura de constitución. 

 
NIF: B06907182 SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL Tendrá que aportar de nuevo la 
documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC ha de aportarse en formato pdf, legible. 
- Considerando las ofertas presentadas la Mesa de Contratación considera que podemos estar en 

presencia de una quiebra del principio de proposición única y/o ante una posible práctica colusoria en 
la licitación, al constar como representante de tres de las empresas que han concurrido una misma 
persona física. La Mesa de Contratación requiere la presentación de la escritura de constitución. 

 
NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL Tendrá que aportar de nuevo la documentación 
necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC ha de aportarse en formato pdf, legible 
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La mesa de contratación, siendo las 12:15 horas acuerda un receso de la sesión. Se reanuda la sesión, con los 
mismos asistentes, siendo las 14:00 horas. 
 
La Mesa de Contratación formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, requerimiento 
de subsanación a las licitadoras admitidas provisionalmente ordenando a los servicios administrativos 
procedan a la publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

COSA KHIMERUM SL Admisión / Exclusión 10-05-2023 14:05  

HALLOUCH TOUTOUH FOUAD Admisión / Exclusión 10-05-2023 14:07  

SACAMEL GRANADA SLU Admisión / Exclusión 10-05-2023 14:05  

SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL Admisión / Exclusión 10-05-2023 14:05  

SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL Admisión / Exclusión 10-05-2023 14:07  
 
 
5.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en 
la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto 
Ferial 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han concurrido: 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL 
NIF: B09625997 MMC LOGISTICA SL 
NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL 
NIF: 77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD 
NIF: B44909059 SACAMEL GRANADA SLU 
NIF: B06907182 SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL 
NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL 
 
Advertido por la Mesa de contratación que la memoria/proyecto de las licitadoras COSA KHIMERUM SL, 
HALLOUCH TOUTOUH FOUAD, SACAMEL GRANADA SLU, SALA DE FIESTA GRANADA 
KAPITAL SL y SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL es aparentemente la misma, se procede a la 
comprobación informática de su correspondencia resultando ser idénticas salvo en la denominación de la 
empresa. La mesa de contratación, en este orden, acuerda dejar constancia de la posible existente de quiebra 
del principio de proposición única y/o práctica colusoria, ya advertida en la apertura del archivo electrónico 1, 
y acuerda, conforme al artículo 140.2 de la Ley 9/2017 formular requerimiento de aclaración/información 
adicional a las siguientes licitadoras: 
 

- NIF: 77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD: DECLARACIÓN RESPONSABLE donde 
manifieste si pertenece a algún grupo de empresas o mantiene vinculación con alguno de los 
siguientes licitadores: ANA MARIA LOPEZ MONTIEL, COSA KHIMERUM SL, MMC 



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, 
FONDOS EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 6

LOGISTICICA SL, SACAMEL GRANADA SLU, SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL 
O SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 S.L. En caso de mantener relación deberá manifestarlo y 
aportar la documentación pertinente 

- NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL: aportación de la escritura de 
constitución o designación de administrador/res de la sociedad. 

 
La Mesa de Contratación formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, requerimiento 
de información adicional a las licitadoras precitadas ordenando a los servicios administrativos procedan a la 
publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

HALLOUCH TOUTOUH FOUAD Otras Comunicaciones 10-05-2023 15:02  

SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL Otras Comunicaciones 10-05-2023 14:07  
 
La Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las licitadoras a los servicios 
técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 15:05 horas del día 10 
de mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 
 

SECRETARIA 
 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

 
 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 12 DE MAYO DE 2023 
 
Fecha y hora de celebración 
12 de mayo de 2023  a las 09:45:00 
  
Lugar de celebración 
Aula “A” de formación, sita en el Complejo Administrativo Mondragones, Edificio C, Planta 1ª (Avenida de las 
Fuerzas Armadas núm. 9, 18014, Granada) 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, 
 
VOCALES 
Doña Julio Ruiz, López, Responsable de Gestión de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de 
sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal, quien asiste 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular de la 
Asesoría Jurídica Municipal 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría Genera, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex . 
 
Asisten también a la sesión, presencialmente, Don Manuel Cañete Güeto, Gerente del Ferial y Don Francisco J. 
Vera Estévez, Responsable Administrativo de Contratación. 
 
Igualmente, asisten presencialmente los siguientes licitadores: Doña Maridel García, en representación de la 
mercantil DIM TRAP S.L, Doña Blanca Prado Karine, Don Clebert Da Silva Martins, Don Francisco Jesús 
Cordoba Heredia, licitador nº 3 y Don Mustafa Harrouch, en representación de la mercantil POCO LOCO 
MUSTAFA, S.L.,   
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 

Pag. 1 de 8



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, FONDOS 
EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 2

https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=maf7a8a9b528786f7a9ac86781f27b55c 
Número de la reunión (código de acceso): 2374 353 2665 
Contraseña de la reunión: FeRiaKioscoS 

 
Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Orden del día 
 
1.- Expediente número 339/2022.- Propuesta declaración de desierto del procedimiento abierto para la 
adjudicación de la concesión de derechos de ocupación y explotación comercial de puestos y locales en Merca 
80 – Zaidín 

2.- Expediente número 730/2023.- Calificación del sobre 1 -documentación administrativa- del procedimiento 
abierto para la adjudicación contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para 
instalación y explotación de atracciones y puestos de feria en el recinto ferial (16 lotes), y apertura del sobre 2 
-criterios evaluables mediante juicio de valor-. 

3.- Expediente 338/2022.- Calificación del sobre 1 -documentación administrativa- del procedimiento abierto 
para la adjudicación de la cesión, en la modalidad de arrendamiento, para la explotación comercial de kioscos no 
sujetos a licencia de ocupación en vía pública y, en su caso, apertura del sobre 2 y propuesta de 
adjudicación/desierto. 

Se expone: 
 
1.- Expediente número 339/2022.- Propuesta declaración de desierto del procedimiento abierto para la 
adjudicación de la concesión de derechos de ocupación y explotación comercial de puestos y locales en Merca 
80 – Zaidín 

Por la Secretaria de la Mesa se pone de manifiesto que consta en el expediente diligencia suscrita por el 
Responsable administrativo de Patrimonio en la que se hace constar “que no se ha presentado oferta alguna para 
el concurso reseñado”, por lo que la mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, proponer la declaración de 
desierto del procedimiento. 
 
2.- Expediente 338/2022.- Calificación del sobre 1 -documentación administrativa- del procedimiento abierto 
para la adjudicación de la cesión, en la modalidad de arrendamiento, para la explotación comercial de kioscos no 
sujetos a licencia de ocupación en vía pública y, en su caso, apertura del sobre 2 y propuesta de 
adjudicación/desierto. 

Por la Secretaria de la mesa se pone de manifiesto que no consta que se haya presentado oferta alguna en los 
siguientes lotes: 

LOTE Nº INVENTARIO M2 DIRECCION RENTA/AÑO 

 

1 

 

Kiosko: 1.1. 154.22 

 

4 

Calle Pasaje Andes, 
junto Plaza Sagrada 
Familia 

 

369 €/año 
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3 

 

Kiosko: 1.1. 154.22 

 

4 

Plaza Trinidad 
entre Mesones y 
Alhóndiga 

 

1733,28 €/año 

 

4 

 

Kiosko: 1.1. 179.22 

 

4 

Plaza Trinidad 
entre Mesones y 
Alhóndiga 

 

1733,28 €/año 

 

A la vista de lo expuesto, la mesa de contratación propone la declaración de desierto de los lotes mencionados. 

A continuación se procede a la calificación de la documentación presentada por los licitadores que han 
concurrido a los lotes 2 y 4 del procedimiento de contratación.   

LOTE Nº INVENTARIO M2 DIRECCION RENTA/AÑO 

 

2 

 

Kiosko: 1.1. 176.22 

 

4 

Plaza Bibrrambla, 
esquina C/ 
Pescadería 

 

1733,28 €/año 

 

El resultado de la calificación es el siguiente: 

Nº LICITADOR CALIFICACIÓN SOBRE 1 

1 DIM TRAP S.L Falta cumplimentar el Anexo III (debe utilizarse el modelo 
aprobado en los pliegos) 

2 Mª Regina Palomero Mabbanet Falta cumplimentar el Anexo III (debe utilizarse el modelo 
aprobado en los pliegos) 

 

Encontrándose presente en la sala la representante de la mercantil DIM TRAP S.L, Doña Maridel García, la misma 
procede a subsanar el defecto detectado. 

A la vista de lo anterior, la mesa de contratación propone, respecto del LOTE 2, lo siguiente: 

1. Calificar como correcta la documentación administrativa aportada por la mercantil DIM TRAP S.L 

2. Que por los servicios administrativos de Patrimonio se proceda a requerir a Doña Regina Palomero Mabbanet, el 
defecto señalado, otorgándole un plazo improrrogable de tres días. 

 

LOTE Nº INVENTARIO M2 DIRECCION RENTA/AÑO 
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5 

 

Kiosko: 1.1. 173.22 

 

19,54 

Plaza de las 
Américas 

 

2.002,45 €/año 

 

 

El resultado de la calificación es el siguiente: 

Nº LICITADOR CALIFICACIÓN SOBRE 1 

1 Blanca Prado Kasrine CORRECTA 

2 Diego Perazzo Falta cumplimentar el Anexo III (debe utilizarse el modelo 
aprobado en los pliegos) 

3 Clebert da Silva Martins Falta cumplimentar el Anexo III (debe utilizarse el modelo 
aprobado en los pliegos) 

4 Jesús Molina Campos CORRECTA 

 
Encontrándose presente en la sala Don Clebert da Silva Martins, procede a subsanar el defecto detectado. 

A la vista de lo anterior, la mesa de contratación propone, respecto del LOTE 5, lo siguiente: 

1. Calificar como correcta la documentación administrativa aportada por Doña Blanca Prado Kasrine, Don Clebert 
da Silva Martins y Don Jesús Molina Campos 

2. Que por los servicios administrativos de Patrimonio se proceda a requerir a Don Diego Perazzo, el defecto 
señalado, otorgándole un plazo improrrogable de tres días. 

Dado que en ambos lotes existen licitadores que van a ser requeridos para subsanar la documentación 
aportada en el sobre 1, no se procede a la apertura del sobre 2. 
 
3.- Apertura y calificación documentación sobre 1 y apertura del sobre 2. Expediente 730/2023. Contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial (16 lotes). 
 
Por la mesa de contratación se ha procedido a la calificación de las empresas que han concurrido a la licitación. 
Con respecto a los licitadores  nº 7, nº 7 bis y nº 7 ter, los sobres se encontraban incluidos en un sobre único que 
ha sido abierto una vez que los licitadores estaban presentes, comprobándose que en el interior del mismo se 
contenían tres ofertas independientes con tres sobres cada una de ellas, por lo que se procede a abrir, en ese 
momento, el sobre 1 y a calificar la documentación administrativa. El resultado de la calificación de la 
documentación aportada por los licitadores es el siguiente: 
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Nº LICITADOR CALIFICACIÓN SOBRE 1 
1 JESUS ANGEL LERMA MULAS CORRECTA 

2 ADELA VARO OCHANDO CORRECTA 

3 FRANCISCO JESUS CORDOBA HEREDIA CORRECTA 

4 SORIA SPORT FUTURE, S.L. CORRECTA 

5 LORENA CAÑAMERO SANCHEZ CORRECTA 

6  JUAN JOSE SORIA GONZALEZ  CORRECTA 

7 DAVID SÁNCHEZ FONTALBA 
 

CORRECTA 
 

7 bis JOAQUIN MARTIN CALATAYUD      CORRECTA 
 

7 ter JOSE SÁNCHEZ JIMÉNEZ CORRECTA 
 

8 PEDRO J. GIMENO QUERALT CORRECTA. Licita a lotes 3 y 10 

9 MARIA CARMEN RODRIGUEZ CARVALHO  CORRECTA. Licita a lotes 3 y 10 

10 JESUS ANGEL LERMA MULAS CORRECTA 

11 SUSANA CRESPILLO NARANJO  CORRECTA. Licita a lote 4 

12 
 
JOSE MANUEL AGUILERA TORRES 
 
 

FALTA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN EL 
APARTADO RELATIVO AL PLAN DE IGUALDAD  
 Licita al lote 8 
 

13 MARIA CARMEN LAZA AMOR CORRECTA 

14 MARIA JESUS LOPEZ LAZA CORRECTA 

15 SAMUEL RODRIGUEZ MURRIA CORRECTA. Licita al lote 4 

16 MARIA DE LA PEÑA MONTIEL LAZA CORRECTA 

17 JOSE LUIS LOPEZ GONZALEZ CORRECTA 

18 FRANCISCO JAVIER PUERTAS GAITAN CORRECTA 

19 TRINIDAD RAMOS BELTRAN CORRECTA 

20 MIGUEL RAMOS BELTRAN CORRECTA 

21 JORGE JOSE RODRIGUEZ CARVALHO  FALTA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN EL 
APARTADO RELATIVO AL PLAN DE IGUALDAD 
DEL ANEXO V 

22 JORGE JOSE RODRIGUEZ CARVALHO 
FALTA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN EL 
APARTADO RELATIVO AL PLAN DE IGUALDAD. 
Licita a lote 6 

23 ALBERTO CENTENO RODRIGUEZ CORRECTA 
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24 MANUEL LOPEZ LOPEZ  

Licita a lotes 1, 8,11 y 16, en los que: FALTA 
CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN EL 
APARTADO RELATIVO AL PLAN DE IGUALDAD  
Licita a lote 2:  EL ANEXO V APORTADO ES 
CONTRADICTORIO CON RESPECTO A LOS 
DEMÁS .ANEXOS V APORTADOS EN LOS DEMÁS 
LOTES 

25 JORGE JOSE RODRIGUEZ MURRIA 
FALTA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN EL 
APARTADO RELATIVO AL  PLAN DE IGUALDAD 
DEL ANEXO V. Licita a lote 1 

26 A. GARCIA GRUPO, S.L. CORRECTA. Licita a lote 6 

27 A. GARCIA GRUPO, S.L. FALTA CUMPLIMENTAR EL ANEXO V EN LO 
RELATIVO AL PLAN DE IGUALDAD. Licita a lote 7 

28 JUAN ANTONIO GARCIA VILLEN CORRECTA 

29 DANIEL RODRIGUEZ VARO CORRECTA 

30 JUANA SANCHEZ ELICHE CORRECTA. Licita a lote 15 

31 JUANA SANCHEZ ELICHE CORRECTA. Licita a lote 14 

32 JUANA SANCHEZ ELICHE CORRECTA. Licita a lote 13 

33 POCO LOCO MUSTAFA, S.L. CORRECTA 

34 MANUEL VARGAS MINGORANCE CORRECTA 

35 VB GRUPO ATRACCIONES S.L. CORRECTA 

36 ELISABETH BARRIONUEVO QUESADA CORRECTA 

 
A continuación la mesa  procede a la apertura de los sobre 2 “Memoria Técnica” de todos los licitadores, 
arrojando el siguiente resultado en cuanto a los lotes respecto de los cuales se presenta oferta por cada uno de 
ellos: 
 
Nº LICITADOR APERTURA SOBRE 2 
1 JESUS ANGEL LERMA MULAS LICITA AL LOTE 6 

2 ADELA VARO OCHANDO LICITA AL LOTE 16 

3 FRANCISCO JESUS CORDOBA HEREDIA LICITA A LOS LOTES 9, 13 y 16 

4 SORIA SPORT FUTURE, S.L. LICITA AL LOTE 4 

5 LORENA CAÑAMERO SANCHEZ LICITA AL LOTE 4 

6  JUAN JOSE SORIA GONZALEZ  LICITA AL LOTE 4 

7 DAVID SANCHEZ FONTALBA LICITA AL LOTE 4 
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7 BIS JOAQUIN MARTIN CALATAYUD LICITA AL LOTE 4 

7 TER JOSE SANCHEZ JIMENEZ NO LO INDICA 

8 PEDRO J. GIMENO QUERALT LICITA A LOS LOTES 3 y 10 

9 MARIA CARMEN RODRIGUEZ CARVALHO  LICITA A LOS LOTES 3 y 10 

10 JESUS ANGEL LERMA MULAS LICITA AL LOTE 6 

11 SUSANA CRESPILLO NARANJO  LICITA AL LOTE 4 

12 JOSE MANUEL AGUILERA TORRES LICITA AL LOTE 8 

13 MARIA CARMEN LAZA AMOR LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

14 MARIA JESUS LOPEZ LAZA LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

15 SAMUEL RODRIGUEZ MURRIA LICITA AL LOTE 4 

16 MARIA DE LA PEÑA MONTIEL LAZA LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

17 JOSE LUIS LOPEZ GONZALEZ LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

18 FRANCISCO JAVIER PUERTAS GAITAN LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

19 TRINIDAD RAMOS BELTRAN LICITA A LOS LOTES 9, 13 y 16 

20 MIGUEL RAMOS BELTRAN LICITA A LOS LOTES 9, 13 y 16 

21 JORGE JOSE RODRIGUEZ CARVALHO  LICITA AL LOTE 10 

22 JORGE JOSE RODRIGUEZ CARVALHO LICITA AL LOTE 6 

23 ALBERTO CENTENO RODRIGUEZ LICITA A LOS LOTES 1 y 2 

24 MANUEL LOPEZ LOPEZ  LICITA A LOS LOTES 1, 2, 8, 11 y 16 

25 JORGE JOSE RODRIGUEZ MURRIA LICITA AL LOTE 1 

26 A. GARCIA GRUPO, S.L. LICITA AL LOTE 6 

27 A. GARCIA GRUPO, S.L. LICITA AL LOTE 7 

28 JUAN ANTONIO GARCIA VILLEN LICITA A LOS LOTES 9, 13 y 16 

29 DANIEL RODRIGUEZ VARO NO LO INDICA 

30 JUANA SANCHEZ ELICHE LICITA AL LOTE 15 

31 JUANA SANCHEZ ELICHE LICITA AL LOTE 14 

32 JUANA SANCHEZ ELICHE LICITA AL LOTE 13 
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33 POCO LOCO MUSTAFA, S.L. LICITA A LOS LOTES 9 y 16 

34 MANUEL VARGAS MINGORANCE LICITA AL LOTE 5 

35 VB GRUPO ATRACCIONES S.L. LICITA AL LOTE 7 

36 ELISABETH BARRIONUEVO QUESADA LICITA A LOS LOTES 9, 13 y 16 
 
En el transcurso de la apertura abandona la sesión el Sr. Cañete por compromisos profesionales. 
 
La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir los sobres 2 de las ofertas presentadas al Sr. Gerente 
del Ferial a fin de que proceda a la valoración de la documentación en ellos contenida. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 11:00 horas del día 12 de 
mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 

SECRETARIA 
 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

 
Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 2023 
SESIÓN 18/2023 

  
Fecha y hora de celebración 
16 de mayo de 2023 a las 09:23:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de la Mesa de Contratación sita en el Edificio C del Complejo Administrativo “Los Mondragones” 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
VOCALES 
Doña Cristina Medina Rey, Jefa del Servicio de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de sesión 
convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución de la Sra. Interventora Adjunta Municipal 
 
Don Rosendo Sánchez García, Jefe del Servicio de Supervisión Contractual, quien asiste presencial y 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular 
de la Asesoría Jurídica Municipal, 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex.  
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=mc270f58933fa92e2f855683627a5537a 
Número de la reunión (código de acceso): 2378 405 7029 
Contraseña de la reunión: sReGuSPA349 

 
Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 17/2023. 
2.- Subsanación: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para la 
instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
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3.- Dación de cuenta de las aclaraciones/información adicional requerida. 18/2023 - 689/2023 - Contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta 
comercial en el Recinto Ferial 
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
7.- Propuesta adjudicación: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de 
arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
8.- Subsanación: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio discrecional de transporte colectivo 
de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la Concejalía de Derechos Sociales, Planes de 
Integración y Transformación Social y Mayores del Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y 
parajes dentro del territorio de Andalucía" 
9.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio 
discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la 
Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y Mayores del 
Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de Andalucía" 
10.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). Lote 1 
11.- Propuesta adjudicación: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). Lote 1 
12.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
15.- Propuesta adjudicación: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Deporte 
terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
16.- Sometimiento a votación de la urgencia de inclusión de actos en el orden del día. 
17.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). Lote 6 
18.- Propuesta adjudicación: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). Lote 6 
19.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma 
integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
20.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma 
integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
21.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de 
Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación 
de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
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22.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto, 
dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de 
Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación de Edificios 
Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
23.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de 
Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación 
de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
24.- Propuesta adjudicación: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto, dirección de obra y 
dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de Granada, en el marco 
de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación de Edificios Públicos de la 
Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
 
Se Expone 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 17/2023. 
 
La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión 17/2023. 
 
2.- Subsanación: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, 
para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial y 3.- Dación de cuenta de las 
aclaraciones/información adicional requerida. 18/2023 - 689/2023 - Contrato privado de cesión de 
terreno, en la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el 
Recinto Ferial 
 
La mesa de contratación acuerda celebrar conjuntamente los puntos 2 y 3 del orden del día. Se procede, en 
primer lugar, al análisis de la documentación que fue requerida a los licitadores admitidos provisionalmente. 
De los cinco licitadores que fueron requeridos únicamente tres de ellos han contestado electrónicamente el 
requerimiento realizado: 
 
NIF: 77770674S. Razón Social: HALLOUCH TOUTOUH FOUAD 
NIF: B06907182. Razón Social: SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL 
NIF: B67694349. Razón Social: SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL 
 
Los tres licitadores fueron requeridos a presentar el DEUC en formato que resultara legible, resultando que 
los tres incorporan DEUC, cumplimentado, en formato pdf por lo que formalmente el requerimiento ha sido 
atendido. La mercantil Sala de Fiesta Granada Kapital SL ha aportado, además, escritura de constitución de 
sociedad de capital, sociedad de responsabilidad limitada, aportaciones dinerarias, otorgada ante Notario 
público en fecha 15 de junio de 2021. 
 
No han atendido el requerimiento formulado las siguientes mercantiles: NIF: B44909059 SACAMEL 
GRANADA SLU y NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL, por lo que la mesa acuerda, por 
unanimidad, proponer la EXCLUSIÓN de las siguientes: 
 

 NIF: B44909059 SACAMEL GRANADA SLU 
 NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL 
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Respecto a los dos licitadores que fueron requeridos de aclaración/información adicional conforme al artículo 
140 LCSP ha de indicarse que ambos han presentado la documentación requerida: 
 

- NIF: 77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD, aportando declaración responsable 
manifestando la no vinculación actual con ninguna de las licitadoras que ha concurrido, firmada 
electrónicamente en fecha 13 de mato de 2023 

- NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL, aportando escritura de elevación a público 
de acuerdos sociales (cambio de tipología de sociedad, cese de administrador y nombramiento de 
administrador única) elevada en fecha 16 de diciembre de 2022 

 
Respecto a las licitadoras NIF: B19712371 COSA KHIMERUM SL, NIF: 77770674S HALLOUCH 
TOUTOUH FOUAD, NIF: B44909059 SACAMEL GRANADA SLU, NIF: B06907182 SALA DE FIESTA 
GRANADA KAPITAL SL y NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL la mesa de 
contratación quiere dejar constancia de la existencia de indicios que llevan a pensar en la existencia de un 
acuerdo o convenio en todas ellas para preparar la concurrencia a la presente licitación. Dichos indicios son 
los siguientes: 
 

- Tres de ellas comparten el mismo administrador por lo que, aunque no conforman grupo de empresas 
dado que no lo han declarado, sí es evidente que el poder de dirección de todas ellas concurren en 
una misma persona que conoce y prepara las tres ofertas. De hecho, dos de las empresas, Sacamel y 
Cosa Khimerum, no han subsanado la documentación requerida, quedando dicho licitador con una 
única proposición en la licitación lo cual no destruye el hecho de que ha quebrado el principio de 
proposición única conforme al cual  si la finalidad de todo empresario (individual o agrupación de 
varios a través de una UTE) que concurre a la licitación de un contrato público es la de ser el 
adjudicatario de ese contrato y éste ha de adjudicarse a la proposición económicamente más 
ventajosa, no es posible que ese empresario pueda presentar al mismo tiempo dos o más 
proposiciones más ventajosas o más económicas por la sencilla razón de que el licitador no puede 
licitar contra sí mismo (Resolución 3/2012, de 18 de enero de 2012, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) 

- En segundo lugar, aunque el Sr. Hallouch manifiesta que en la actualidad no tiene relación alguna 
con las empresas que han concurrido sí puede afirmarse que aún mantiene algún tipo de relación, no 
puedo afirmarse  que es jurídica a la vista de su declaración, pero sí de confianza con el resto de las 
mercantiles citadas en tanto en cuanto es constatable en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público que es el Sr. Hallouch el que ha accedido a través de su certificado electrónico personal a las 
comunicaciones realizadas a todas las anteriores mercantiles. 

 

 
 
Pueden, de igual modo, señalarse otros indicios como el hecho de que los archivos electrónicos presentados 
tengan exactamente la misma denominación…. Pero como hemos indicado, son indicios que llevan a generar 
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en su conjunto la impresión de que existe un acuerdo entre las cinco licitadoras en orden a la presentación de 
sus ofertas. 
 
Lo que sí es prueba objetiva e irrefutable es que las cinco licitadoras han presentado el mismo archivo 
electrónico 2, el mismo proyecto de funcionamiento de la caseta, idéntico en a su contenido, como pone de 
relieve el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2023 que ha analizado los proyecto, el cual señala: «En 
primer lugar hay que indicar que esta memoria es idéntica a la aportada por los licitadores 3, 5, 6 y 7. Las 
memorias tienen el mismo contenido, el mismo formato y hasta el mismo error ortográfico en párrafo 
primero, donde se omite la letra “c” en la palabra “atrativo”», y en los metadatos que constatan su archivo 
de origen y autoría: 
 

 
 
Compartiendo la misma fecha de creación, y casi la idéntica hora de creación según se constata en los 
metadatos de los archivos presentados (9 de mayo de 2023) todos ellos generados en un intervalo de tiempo 
próximo siendo el origen la memoria del Sr. Hallouch: 
 

MEMORIA SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL:  
 

MEMORIA SALA DE FIESTAS KAPITAL SL:   
 

MEMORIA SACAMEL GRANADA SLU:  
 

MEMORIA HALLOUCH:  
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MEMORIA COSA KHIMERUM SL:  
 
La memoria, por tanto, de funcionamiento de la caseta es la misma en los cinco licitadores precitados y, en 
este punto, han de tenerse en consideración el conjunto de principios que rigen las licitaciones públicas y que, 
en ningún caso, pueden alterarse o quebrarse, o pretender su inaplicabilidad práctica, como son los principios 
de igualdad de todos los licitadores, el principio de proposición única y el principio de libre competencia. Y 
es que ha de ponerse de relieve que el procedimiento legalmente exigido en esta tipología de contratos -el 
concurso- siendo idéntica la memoria presentada determina, en realidad, una subasta donde sólo la oferta 
económica es lo relevante o decisivo. De ahí que la Mesa de contratación al tener conocimiento de elementos 
objetivos que han puesto en duda el carácter autónomo e independiente de las ofertas presentadas por estos 
cinco adjudicadores, estuviera obligado a evaluar si dichas ofertas son efectivamente autónomas e 
independientes; requiriendo toda la información que ha considerado relevante a efectos de prueba. Y en 
efecto, la memoria idéntica en su contenido constituye, a juicio de esta mesa de contratación, quiebra del 
principio de proposición única recogido en el art.139.3 de la LCSP, según el cual, cada licitador no podrá 
presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 de la LCSP sobre 
admisibilidad de variantes y en el artículo 143 del mismo texto legal, sobre presentación de nuevos precios o 
valores en el seno de una subasta electrónica. Este principio de proposición única se debe aplicar a todos los 
licitadores, pertenezcan o no a un grupo de empresas (así lo señaló el TACRC en su Resolución nº 659/2019. 
Recurso nº 414/2019), pues lo que técnicamente se oferta es lo mismo, pero se presentan precios diferentes 
para que esa misma oferta técnica tenga más oportunidades de ser la mejor valorada. 
 
En consecuencia, la mesa de contratación propone, por unanimidad, la exclusión de las licitadoras NIF: 
77770674S HALLOUCH TOUTOUH FOUAD, NIF: B67694349 SALA DE FIESTAS DUQUESA 37 SL 
y NIF: B06907182 SALA DE FIESTA GRANADA KAPITAL SL por quiebra del principio de 
proposición única. 
 
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, 
en la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto 
Ferial 
  
Por los servicios técnicos de la Gerencia del Ferial se ha emitido, en fecha 11 de mayo de 2023, informe de 
valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL: 

- Funcionamiento de la Caseta  Puntuación: 2  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 11 de 
mayo de 2023 

NIF: B09625997 MMC LOGISTICA SL: 
- Funcionamiento de la Caseta  Puntuación: 0  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 11 de 

mayo de 2023 
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5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, 
en la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto 
Ferial 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos, condiciones, por una renta anual de 25.500 € VEINTICINCO MIL QUINIENTOS € 
IVA excluido (en número y letra), lo que supone una mejora respecto del precio de licitación 
(25.206,61 €) de 293,39 €/caseta, totalizándose la renta anual en 30.855 €/caseta (IVA incluido, 
21%) (en número), todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas 
y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente 
 
Denominación de la propuesta: La Botellita». 

 
NIF: B09625997 MMC LOGISTICA SL. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos, condiciones, por una renta anual de ............................................................................... € 
IVA excluido (en número y letra), lo que supone una mejora respecto del precio de licitación 
(25.206,61 €) de ………………………….………. €/caseta, totalizándose la renta anual en 
....................................................... €/caseta (IVA incluido, 21%) (en número), todo ello de acuerdo 
con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares 
que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Denominación de la propuesta: MMC´S NIGHT CLUB». 

 
 
6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, 
en la modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto 
Ferial 
  
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la Mesa de Contratación valora las ofertas que 
han concurrido, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL: 

- Renta anual ofertada. Valor aportado por la mesa: 25500  Puntuación: 80 
 
La mesa de contratación acuerda, por unanimidad, proponer la exclusión de la licitadora NIF: 
B09625997 MMC LOGISTICA SL que al no haber cumplimentado el modelo de proposición no ha 
formulado oferta. 
  



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, 
FONDOS EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 8

7.- Propuesta adjudicación: 689/2023 - Contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de 
arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: 77350378K ANA MARIA LOPEZ MONTIEL  
Total criterios CJV: 2 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 82 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato privado de cesión de terreno, en la 
modalidad de arrendamiento, para la instalación y explotación de caseta comercial en el Recinto Ferial 
a ANA MARIA LOPEZ MONTIEL, con DNI 77350378K, que ateniéndose al modelo de proposición se 
compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su 
oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos, condiciones, por una renta anual de 25.500 € VEINTICINCO MIL QUINIENTOS € 
IVA excluido (en número y letra), lo que supone una mejora respecto del precio de licitación 
(25.206,61 €) de 293,39 €/caseta, totalizándose la renta anual en 30.855 €/caseta (IVA incluido, 
21%) (en número), todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas 
y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente 
 
Denominación de la propuesta: La Botellita». 

  
8.- Subsanación: 272/2022 - Contrato de servicios denominado "Servicio discrecional de transporte 
colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades organizadas por la Concejalía de Derechos 
Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y Mayores del Ayuntamiento de Granada con 
destino a municipios y parajes dentro del territorio de Andalucía" 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por la licitadora admitida provisionalmente la mesa concluye lo 
siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B18317453 UTE MARESANA MORENO MUÑOZ TRINIDAD  
   
9.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 272/2022 - Contrato de servicios denominado 
"Servicio discrecional de transporte colectivo de personas viajeras usuarias de las actividades 
organizadas por la Concejalía de Derechos Sociales, Planes de Integración y Transformación Social y 
Mayores del Ayuntamiento de Granada con destino a municipios y parajes dentro del territorio de 
Andalucía" 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
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NIF: B18955138 AINHOA BUS SL. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, en los siguientes términos: 
 
Por los PRECIOS siguientes: 
1.1 Circuitos urbanos (según lo expresado en el pliego de prescripciones técnicas): 
A) Desplazamientos con trayectos que no excedan los 20 Kms ida y vuelta (10 km. entre el punto 
de salida y el de destino), en los que no es necesaria la presencia de conductor y vehículo durante el 
desarrollo de la actividad. 

- Microbús de 25 plazas por un precio de 224€ (DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS) lo 
que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 225 €) de 1€ , al que 
corresponde 
por IVA la cuantía de 22,40€, totalizándose la oferta en 246,40 €. 
- Autobús de 55 plazas por un precio de 274 € (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 275 €) de 1 
€, al que corresponde por IVA la cuantía de 27,40€, totalizándose la oferta en 301,40€. 
- Autobús de 59 plazas por un precio de 324€ (TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS), lo 
que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) de 1€, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 32,40 €, totalizándose la oferta en 356,40 €. 

B) Hasta 5 Horas de disponibilidad y un máximo de 100 Km totales. 
- Microbús de 25 plazas por un precio de 274 € (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 275 €) de 1 
€, al que corresponde por IVA la cuantía de 27,40 €, totalizándose la oferta en 301,40 €. 
- Autobús de 55 plazas por un precio de 324 € (TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS), lo 
que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) de 1 €, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 32,40 €, totalizándose la oferta 356,40 €. 
- Autobús de 59 plazas por un precio de 374 € (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 375 €) de 
1€, al que corresponde por IVA la cuantía de 37,40 € totalizándose la oferta en 411,40 €. 

C) Más de 5 horas y hasta 8 horas de disponibilidad y un máximo de 100 Km totales. 
- Microbús de 25 plazas por un precio de 324 € (TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS), 
lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) de 1 €, al 
que corresponde por IVA la cuantía de 32,40 €, totalizándose la oferta en 356,40 €. 
- Autobús de 55 plazas por un precio de 374 € (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 375 €) de 
1 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 37,40 €, totalizándose la oferta en 411,40 €. 
- Autobús de 59 plazas por un precio de 424€, (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS) lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 425 €) de 
1 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 42,40 €, totalizándose la oferta en 466,40 €. 

1.2. Otros viajes. 
A) Hasta 300 Kilómetros de viaje y dentro de la disponibilidad horaria fijada por el Reglamento 
de conducción y descanso del tacógrafo: 

- Microbús de 25 plazas por un precio de 424 € (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 425 €) de 
1 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 42,40 €, totalizándose la oferta en 466,40 €. 
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- Autobús de 55 plazas por un precio de 474 € (CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
EUROS), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 475 €) de 
1 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 47,40 € totalizándose la oferta en 521,40 €. 
- Autobús de 59 plazas por un precio de 524€ (QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS), lo 
que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 525 €) de 1€, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 52,40€, totalizándose la oferta en 576,40€. 

B) A partir de 300 Kilómetros de viaje y dentro de la disponibilidad horaria fijada por el 
Reglamento de conducción y descanso del tacógrafo: 

-Precio máximo por kilómetro adicional para cualquier tipo de vehículo, a partir de 300 
kilómetros de viaje: 1,29€ /Km adicional (UN EURO CON VEINTINUEVE CENTIMOS 
POR KILOMETRO ADICIONAL) lo que supone una baja respecto del precio de licitación 
(cuyo importe es de 1.30 €/Km adicional) de 0,01 €/Km adicional, al que corresponde por IVA 
la cuantía de 0,13 €/Km adicional, totalizándose la oferta en 1,42€/Km adicional. 

 
2. EDAD MEDIA DE LA FLOTA 6,28 año/s (siendo el máximo establecido de 7 años) 
 
3. MEJORAS (marcar y/o cumplimentar únicamente en el caso de que se oferte): 
 
3.1. Nivel de accesibilidad en el transporte aplicable a autobuses de 55 y 59 plazas, no para 
microbuses 
a).-  Que se permita el desmontaje de asientos para una (1) silla de ruedas de persona con movilidad 
reducida. 
b).-  Que se permita el desmontaje de asientos para dos (2) sillas de ruedas de personas con 
movilidad reducida. 
3.2. Número de autocares a disposición del servicio, dotado de Baño/WC (indicar número): 0 
(máximo dos autocares) 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
El anexo II acompaña documentación técnica en diversos archivos en formato pdf. 
 
NIF: B18317453 UTE MARESANA MORENO MUÑOZ TRINIDAD. La oferta presentada es la 
siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, en los siguientes términos: 
 
Por los PRECIOS siguientes: 
1.1 Circuitos urbanos (según lo expresado en el pliego de prescripciones técnicas): 
A) Desplazamientos con trayectos que no excedan los 20 Kms ida y vuelta (10 km. entre el punto 
de salida y el de destino), en los que no es necesaria la presencia de conductor y vehículo durante el 
desarrollo de la actividad. 

-Microbús de 25 plazas por un precio de 220,50€ (doscientos veinte euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 225 €) 
de 4,50€ (cuatro euros con cincuenta centimos), al que corresponde por IVA la cuantía de 
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22,05€ (ventidós euros con cinco centimos), (en número), totalizándose la oferta en 242,55€ 
(doscientos cuarenta y dos euros con cincuenta y cinco centimos). 
-Autobús de 55 plazas por un precio de 269,50€ (doscientos sesenta y nueve euros con 
cincuenta centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es 
de 275 €) de 5,50€ (cinco euros con cincuenta centimos), al que corresponde por IVA la 
cuantía de 26,95€ (ventiseis euros con noventa y cinco centimos), totalizándose la oferta en 
296,45€ (doscientos noventa y seis euros con cuarenta y cinco centimos). 
-Autobús de 59 plazas por un precio de 318,50€(trescientos dieciocho euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) 
de 6,50€, (seis euros con cincuenta centimos), al que corresponde por IVA la cuantía de 
31,85€, (treinta y uno con ochenta y cinco), totalizándose la oferta en 350,35€ (trescientos 
cincuenta euros con treinta y cinco centimos). 

B) Hasta 5 Horas de disponibilidad y un máximo de 100 Km totales. 
- Microbús de 25 plazas por un precio de 269,50€ (doscientos sesenta y nueve euros con 
cincuenta centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 
275 €) de 5,50€, (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 26,95€, (ventiseis euros 
con noventa y cinco centimos), totalizándose la oferta en 296,45€ (doscientos noventa y seis 
con cuarenta y cinco centimos). 
-Autobús de 55 plazas por un precio de 318,50€ (trescientos dieciocho euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) 
de 6,50€, (seis euros con cincuenta centimos), al que corresponde por IVA la cuantía de 
31,85€, (treinta y uno con ochenta y cinco), totalizándose la oferta en 350,35€ (trescientos 
cincuenta euros con treinta y cinco centimos). 
-Autobús de 59 plazas por un precio de 367,50€ (trescientos sesenta y siete euros con 
cincuenta centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es 
de 375 €) de 7,50€, (siete con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 36,75€, 
(treinta y seis con setenta y cinco), totalizándose la oferta en 404,25€ (cuatrocientos cuatro 
euros con venticinco centimos). 

C) Más de 5 horas y hasta 8 horas de disponibilidad y un máximo de 100 Km totales. 
-Microbús de 25 plazas por un precio dede 318,50€(trescientos dieciocho euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 325 €) 
de 6,50€, (seis euros con cincuenta centimos), al que corresponde por IVA la cuantía de 31,85€, 
(treinta y uno con ochenta y cinco), totalizándose la oferta en 350,35€ 
-Autobús de 55 plazas por un precio de 367,50€(trescientos sesenta y siete euros con 
cincuenta centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es 
de 375 €) de 7,50€, (siete con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 36,75€, 
(treinta y seis con setenta y cinco), totalizándose la oferta en 404,25€ (cuatrocientos cuatro 
euros con venticinco centimos). 
-Autobús de 59 plazas por un precio de 416,50€(cuatrocientos dieciseis euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 425 €) 
de 8,50€, (ocho con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 41,65€, (cuarenta y 
uno con sesenta y cinco), totalizándose la oferta en 458,15€ (cuatrocientos cincuenta y ocho 
con quince). 

1.2. Otros viajes. 
A) Hasta 300 Kilómetros de viaje y dentro de la disponibilidad horaria fijada por el Reglamento 
de conducción y descanso del tacógrafo: 
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-Microbús de 25 plazas por un precio de 416,50€ (cuatrocientos dieciseis euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 425 €) 
de 8,50€, (ocho con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 41,65€, (cuarenta y 
uno con sesenta y cinco), totalizándose la oferta en 458,15€ (cuatrocientos cincuenta y ocho 
con quince). 
-Autobús de 55 plazas por un precio de 465,50€ (cuatrocientos sesenta y cinco con cincuenta), 
lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 475 €) de 9,50€, 
(nueve con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 46,55€, (cuarenta y seis con 
cincuenta y cinco), totalizándose la oferta en 512,05€ (quinientos doce euros con cinco 
centimos). 
-Autobús de 59 plazas por un precio de 514,50€ (quinientos catorce euros con cincuenta 
centimos), lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 525 €) 
de 10,50€, (diez con cincuenta), al que corresponde por IVA la cuantía de 51,45€, (cincuenta y 
uno con cuarenta y cinco), totalizándose la oferta en 565,95€ (quinientos sesenta y cinco con 
noventa y cinco). 

B) A partir de 300 Kilómetros de viaje y dentro de la disponibilidad horaria fijada por el 
Reglamento de conducción y descanso del tacógrafo: 

-Precio máximo por kilómetro adicional para cualquier tipo de vehículo, a partir de 300 
kilómetros de viaje: 1,29€/Km adicional (un euro con ventinueve centimos), lo que supone una 
baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 1.30 €/Km adicional) de 0,01€/Km 
adicional, (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 0,13€/Km adicional, (en 
número), totalizándose la oferta en 1,42€/Km adicional (un euro con cuarenta y dos centimos). 

 
2. EDAD MEDIA DE LA FLOTA 5 año/s (siendo el máximo establecido de 7 años) 
 
3. MEJORAS (marcar y/o cumplimentar únicamente en el caso de que se oferte): 
 
3.1. Nivel de accesibilidad en el transporte aplicable a autobuses de 55 y 59 plazas, no para 
microbuses 
a).-  Que se permita el desmontaje de asientos para una (1) silla de ruedas de persona con movilidad 
reducida. 
b).-  Que se permita el desmontaje de asientos para dos (2) sillas de ruedas de personas con 
movilidad reducida. 
3.2. Número de autocares a disposición del servicio, dotado de Baño/WC (indicar número): 2 
(máximo dos autocares) 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente». 
 

El anexo II acompaña documentación técnica en diversos archivos en formato pdf. 
 
La Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las licitadoras a los servicios 
técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
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10.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 
lotes). LOTE 1 
  
Por los servicios técnicos de la Dirección Técnica de Obras se ha emitido, en fecha 11 de mayo de 2023, 
informe de valoración de la justificación de la oferta presentada por la mercantil 24251980K CELEDONIO 
FERRES ROBLES (TALLER CELE), siendo su tenor literal el siguiente: 
  

«Atendiendo su solicitud de informe en el que da traslado de la documentación aportada por el 
licitador TALLER CELE, tras ser requerido para la presentación de la información y documentos que 
justifiquen el bajo nivel de las ofertas presuntamente incursas en supuesto de baja desproporcionada en 
su oferta al lote 1 del expt. 6/2023, se informa lo siguiente: 
- Queda constatado que el licitador requerido ha presentado la documentación en el plazo establecido. 
- El licitador se ratifica en las ofertas presentadas y explica las medidas de ahorro que repercuten 
directamente en el precio ofertado. 
- De la justificación presentada por el licitador, se constata la viabilidad de la oferta presentada al 
Ayuntamiento de Granada, que permite la prestación del servicio en los términos del PPT de la 
presente licitación. 
Por tanto, teniendo en cuenta la documentación presentada, se puede concluir que no procede la 
exclusión por motivo de incurrir en baja desproporcionada de la oferta presentada por TALLER CELE 
para el lote 1 del Expt. 6SE/2023. “Contrato de Mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos de la flota del Parque Móvil Municipal del Ayuntamiento de Granada”» 

 
Visto el informe de valoración emitido por los servicios técnicos, que la Mesa de Contratación asume, la 
misma, y por unanimidad, propone ADMITIR la oferta presentada por el licitador 24251980K 
CELEDONIO FERRES ROBLES (TALLER CELE) al considerar correcta y suficiente la justificación de 
la baja ofertada.  
 
11.- Propuesta adjudicación: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). LOTE 1 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Lote 1: Mantenimiento preventivo vehículos tipos A (Turismos y furgonetas)-Anexo I  PPT 
 
Orden: 1 NIF: 24251980K CELEDONIO FERRES ROBLES (TALLER CELE)  
Total criterios CAF: 100 
Total puntuación: 100 
 
Orden: 2 NIF: A28278026 PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL SAU 
Total criterios CAF: 72.87 
Total puntuación: 72.87 
 
Orden: 3 NIF: B18876334 TALLERES AMERICANO SPORT, S.L.L. 
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Total criterios CAF: 6.56 
Total puntuación: 6.56 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 1: Mantenimiento preventivo vehículos tipos 
A (Turismos y furgonetas)-Anexo I  PPT- del Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada al licitador 
CELEDONIO FERRES ROBLES (TALLER CELE).., con CIF 24251980K, que ateniéndose al modelo de 
proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones 
contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
1.- Por un precio de mantenimiento preventivo de 124€ /año/vehículo (en número y letra), lo que 
supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 200 €/año/vehículo) de -76 € 
año/vehículo, al que corresponde por IVA la cuantía de 26 € (treinta y dos euros con noventa y siete 
céntimos de euro)/año/vehículo, (en número), totalizándose la oferta en 150,00€ iva 
incluido/año/vehículo. 
2. - Proximidad del taller (mantenimiento preventivo) (cumplimentar únicamente en el caso de 
que se oferte): ubicado en un radio de 1,53 Km del Complejo Administrativo municipal “Los 
Mondragones”, sito en Avda de las Fuerzas Armadas 4, 18014 Granada» 

 
 12.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Por los servicios técnicos del área de Deportes se ha emitido, en fecha 10 de mayo de 2023, informe de 
valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.: 

- Programación  Puntuación: 16  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 10 de mayo de 2023 
- Actividades complementarias sin coste adicional  Puntuación: 7  Motivo: Conforme al informe 

técnico de fecha 10 de mayo de 2023 
- Aportación de material técnico sin coste adicional  Puntuación: 6  Motivo: Conforme al informe 

técnico de fecha 10 de mayo de 2023 
- Actividad publicitaria y promocional sin coste adicional  Puntuación: 4  Motivo: Conforme al 

informe técnico de fecha 10 de mayo de 2023 
  
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. La oferta presentada es la 
siguiente: 
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«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 21,36 €/sesión (veintiún euros con treinta y seis céntimos), lo que supone una 
baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 21,82 €/sesión) de 0,46 €/sesión, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 4,48 €/sesión, totalizándose la oferta en 25,84 €/sesión. 
 
2.-   Realización de auditoría anual por entidad externa acreditada por organismo nacional de 
acreditación europeo, con respecto al cumplimiento del contrato, del convenio laboral que 
corresponda y de las condiciones de ejecución previstas en la cláusula 23 del anexo al pliego de 
condiciones administrativas 
 
3.- Plan de formación del personal técnico: 
 
3.a. Propuesta de cursos anuales desde la Concejalía de Deportes: 
  Curso de Manejo de Desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos (duración mínima 
de 8 horas) a realizar por el 50% de los monitores en el primer año de contrato. El otro 50% de los 
monitores lo realizaría en el segundo año en el caso de que se llevara a cabo la prórroga del contrato. 
  Curso de Primeros auxilios (duración mínima de 10 horas) a realizar por el 50% de los monitores 
en el primer año de contrato. El otro 50% de los monitores lo realizaría en el segundo año en el caso 
de que se llevara a cabo la prórroga del contrato. 
 
3.b. Propuesta de cursos anuales a realizar por parte de la empresa: 
Se elegirá únicamente una opción de las expuestas a continuación y la puntuación dependerá en 
función del número de horas: 
 Curso de formación con una duración de más de 25 horas para un mínimo del 50% de monitores. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente» 

  
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la Mesa de Contratación valora la oferta 
admitida, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.: 

- Propuesta económica. Valor aportado por la mesa: 21.36  Puntuación: 40 
- Auditoría externa. Puntuación: 10 
- Plan de formación del personal técnico. Puntuación: 10 

  
15.- Propuesta adjudicación: 232/2022 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Deporte 
terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, 
FONDOS EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 16

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.  
Total criterios CJV: 33 
Total criterios CAF: 60 
Total puntuación: 93 
  
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de servicios de ejecución del programa 
"Deporte terapéutico" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada a la mercantil 
EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L., con CIF B73405599, que ateniéndose al modelo de 
proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones 
contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 21,36 €/sesión (veintiún euros con treinta y seis céntimos), lo que supone una 
baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 21,82 €/sesión) de 0,46 €/sesión, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 4,48 €/sesión, totalizándose la oferta en 25,84 €/sesión. 
 
2.-   Realización de auditoría anual por entidad externa acreditada por organismo nacional de 
acreditación europeo, con respecto al cumplimiento del contrato, del convenio laboral que 
corresponda y de las condiciones de ejecución previstas en la cláusula 23 del anexo al pliego de 
condiciones administrativas 
 
3.- Plan de formación del personal técnico: 
 
3.a. Propuesta de cursos anuales desde la Concejalía de Deportes: 
  Curso de Manejo de Desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos (duración mínima 
de 8 horas) a realizar por el 50% de los monitores en el primer año de contrato. El otro 50% de los 
monitores lo realizaría en el segundo año en el caso de que se llevara a cabo la prórroga del contrato. 
  Curso de Primeros auxilios (duración mínima de 10 horas) a realizar por el 50% de los monitores 
en el primer año de contrato. El otro 50% de los monitores lo realizaría en el segundo año en el caso 
de que se llevara a cabo la prórroga del contrato. 
 
3.b. Propuesta de cursos anuales a realizar por parte de la empresa: 
Se elegirá únicamente una opción de las expuestas a continuación y la puntuación dependerá en 
función del número de horas: 
 Curso de formación con una duración de más de 25 horas para un mínimo del 50% de monitores. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente» 
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16.- Sometimiento a votación de la urgencia de inclusión de actos en el orden del día. 
 
Expone la Secretaria de la Mesa de Contratación la existencia de urgencia en la inclusión de diversos asuntos 
todos ellos correspondientes a distintos expedientes: el primero de ellos es el expediente 6/2023, cuyo lote 1 
ha sido objeto de actos en la presente sesión, habiéndose remitido a la Dirección general de Contratación el 
informe técnico de valoración de la oferta incursa presuntamente en baja temeraria en el Lote 6. Se trata de 
unos servicios de mantenimiento de los vehículos de la flota hasta ahora de prestación directa cuyo 
encauzamiento a través de procedimiento de concurrencia interesa finalizar en su totalidad; de ahí la urgencia. 
El segundo es el expediente 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, migración, implantación, 
operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma integrada de gestión y 
tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada); dicho contrato está financiado con fondos EDUSI en 
unas de sus prestaciones debiendo estar justificado antes del 31 de diciembre de 2023; por tanto, se estima la 
premura de resolver el mismo a la mayor brevedad posible. Y el último el expediente 23/2023, Contrato de 
servicios de redacción de proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación 
integral del Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de 
Impulso de Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL), financiado con 
fondos NEXT GENERATION cuyos plazos de ejecución también son de imperioso cumplimiento. 
 
Por tanto, concluye, sería necesario incluir, por la vía de urgencia, los siguientes actos: 
 

- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 
lotes). Lote 6 

- Propuesta adjudicación: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). Lote 6 

- Valoración criterios basados en juicios de valor: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una 
plataforma integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 

- Apertura criterios evaluables automáticamente: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una 
plataforma integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 

- Valoración criterios basados en juicios de valor: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del 
Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso 
de Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 

- Apertura criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del 
Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso 
de Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 

- Valoración criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del 
Palacio de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso 
de Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 

- Propuesta adjudicación: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto, dirección de obra 
y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de Granada, 
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en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación de Edificios 
Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 

 
La Mesa de Contratación aprecia, por unanimidad, la urgencia de los asuntos precitados acordando la 
inclusión de los mismos en el orden del día y al objeto de garantizar la imparcialidad en los procedimientos 
de contratación financiados con cargo a fondos europeos, conforme al Plan de Medidas Antifraude del 
Excmo. Ayuntamiento de Granada aprobado por la Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria de fecha 
25 de marzo de 2022, DECLARAN:  
 
«Primero. Estar informados de lo siguiente: 
 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.»  
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las 
personas candidatas y licitadoras  
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece como causas de abstención:  
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 
pendiente con alguna persona interesada. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, 
con las personas administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas 
asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstas para el asesoramiento, la representación o 
el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar».  

 
Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.  
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17.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 
lotes). LOTE 6. 
  
Por los servicios técnicos de la Dirección Técnica de Obras se ha emitido, en fecha 11 de mayo de 2023, 
informe de valoración de la justificación de la oferta presentada por la mercantil A28278026 STELLANTIS 
YOU ESPAÑA SA, siendo su tenor literal el siguiente: 
  

«Atendiendo su solicitud de informe en el que da traslado de la documentación aportada por el 
licitador STELLANTIS YOU ESPAÑA SA, tras ser requerido para la presentación de la información y 
documentos que justifiquen el bajo nivel de las ofertas presuntamente incursas en supuesto de baja 
desproporcionada en su oferta al lote 6 del expt. 6/2023, se informa lo siguiente: 
- Queda constatado que el licitador requerido ha presentado la documentación en el plazo establecido. 
- El licitador se ratifica en las ofertas presentadas y explica las medidas de ahorro que repercuten 
directamente en el precio ofertado. 
- De la justificación presentada por el licitador, se constata la viabilidad de la oferta presentada al 
Ayuntamiento de Granada, que permite la prestación del servicio en los términos del PPT de la 
presente licitación. 
Por tanto, teniendo en cuenta la documentación presentada, se puede concluir que no procede la 
exclusión por motivo de incurrir en baja desproporcionada de la oferta presentada por STELLANTIS 
YOU ESPAÑA SA para el lote 6 del Expt. 6SE/2023. “Contrato de Mantenimiento preventivo y 
correctivo de los vehículos de la flota del Parque Móvil Municipal del Ayuntamiento de Granada”» 

 
Visto el informe de valoración emitido por los servicios técnicos, que la Mesa de Contratación asume, la 
misma, y por unanimidad, propone ADMITIR la oferta presentada por el licitador A28278026 
STELLANTIS YOU ESPAÑA SA al considerar correcta y suficiente la justificación de la baja ofertada.  
  
17.- Propuesta adjudicación: 6/2023 - Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada (8 lotes). LOTE 6. 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Lote 6: Mantenimiento correctivo neumáticos vehículos tipos A, B y D-Anexo I PPT 
Orden: 1 NIF: A28278026 STELLANTIS YOU ESPAÑA SA 
Total criterios CAF: 94 
Total puntuación: 94 
 
Orden: 2 NIF: A41014523 EUROMASTER AUTOMOCIÓN Y SERVICIOS, S.A.U. 
Total criterios CAF: 82.03 
Total puntuación: 82.03 
 
Orden: 3 NIF: A18213017 NEUMATICOS LOS CARMENES SA 
Total criterios CAF: 44.85 
Total puntuación: 44.85 
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La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 6: Mantenimiento correctivo neumáticos 
vehículos tipos A, B y D-Anexo I  PPT- del Contrato de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos de la flota del Parque Móvil del Ayuntamiento de Granada a la mercantil 
STELLANTIS YOU ESPAÑA SA, con CIF A28278026, que ateniéndose al modelo de proposición se 
compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su 
oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1.- Oferta económica 
1.1.-Por un precio de mano de obra: 37 € (treinta y siete euros/hora), lo que supone una baja 
respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 55 €/hora) de -18 (dieciocho euros) €/hora, al 
que corresponde por IVA la cuantía de 7,77 (siete euros con setenta y siete céntimos de euro).€/hora, 
(en número), totalizándose la oferta en 44,77€ (cuarenta y cuatro euros con setenta y siete céntimos 
de euro ) €/hora. 
 
1.2.- Descuento de precio de venta al público de recambios: 25%, (tipo de licitación 10 %) 
 
2. - Proximidad del taller (mantenimiento preventivo) (cumplimentar únicamente en el caso de 
que se oferte): ubicado en un radio de 4 Km del Complejo Administrativo municipal “Los 
Mondragones”, sito en Avda de las Fuerzas Armadas 4, 18014 Granada» 

  
19.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una 
plataforma integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
  
Por los servicios técnicos de la Dirección General de Ciencia, Innovación y Ciudad Inteligente, se ha emitido, 
en fecha 12 de mayo de 2023, informe de valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: A81608077 T-Systems ITC Iberia, S.A.U.: 

- Mejoras  Puntuación: 15  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 12 de mayo de 2023 
- Memoria técnica  Puntuación: 210  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 12 de mayo de 

2023 
- Demostración y defensa de la oferta  Puntuación: 100  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 

12 de mayo de 2023 
  
20.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una 
plataforma integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: A81608077 T-Systems ITC Iberia, S.A.U. La oferta presentada es la siguiente: 
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«se comprometen a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un PRECIO (IVA EXCLUIDO) de: 
PRECIO TOTAL (8 Años): OCHO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL EUROS 
(8.711.000,00 €) 
 
1.1 SUMINISTROS Y SERVICIOS REQUERIDOS:  
1.1.1 Nube privada 

Nube privada Precio ofertado 
anual (IVA 

Precio ofertado 
Total  

Provisión y puesta en 
marcha 

60.000,00 € 60.000,00 €
Año 1 180.000,00 € 180.000,00 €
Año 2 260.000,00 € 260.000,00 €
Año 3 270.000,00 € 270.000,00 €
Año 4 290.000,00 € 290.000,00 €
Años 5 a 8 345.000,00 € 1.380.000,00 €
Total sin IVA 8 años   2.440.000,00 €

 
 

1.1.2 Licencias y servicios de implantación y puesta en marcha 

Componente Licencias 
(IVA_excluido)  

Servicios de 
Implantación (IVA 
excluido) 

1 - Núcleo del sistema 20.000,00 € 30.000,00€ 
2 - Servicios horizontales de administración 
electrónica 

100.000,00 € 100.000,00€ 

3 - Tramitación electrónica de expedientes 200.000,00 € 250.000,00€ 

4 - Gestión del padrón municipal de habitantes 50.000,00 € 75.000,00€ 
5 - Gestión, recaudación e inspección de 
ingresos 

400.000,00 € 650.000,00€ 

6 - Gestión de Secretaría 20.000,00 € 40.000,00€ 

7- Gestión de contratación 30.000,00 € 40.000,00€ 

8 - Gestión de nómina y recursos humanos 200.000,00 € 600.000,00€ 

9 - Gestión de inventario y patrimonio 30.000,00 € 100.000,00€ 

10 - Gestión económica y contable 10.000,00 € 51.000,00€ 

11 - Fiscalización y control interno 20.000,00 € 30.000,00€ 

12 - Información y atención a la ciudadanía 10.000,00 € 15.000,00€ 
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13 - Analítica de datos e inteligencia de 
negocio 10.000,00 € 50.000,00€ 

Total sin IVA 1.100.000,00 € 2.031.000,00€ 

 
1.1.3 Servicios de mantenimiento, apoyo y evolución 
Componente Año 

Implant 
Garan

tía  
Años  
Mto. 

Precio Anual  
(IVA excluido) 

Total Contrato  
(IVA excluido) 

1 - Núcleo del sistema 1 1 6 10.000.00 € 60.000,00 € 
2- Servicios horizontales de administración 1 1 6 50.000,00 € 300.000,00 € 
3- Tramitación electrónica de expedientes 1 1 6 100.000,00 € 600.000.00 € 
4- Gestión del padrón municipal de 
habitantes 1 1 6 10.000,00 € 60.000,00 € 

5- Gestión, recaudación e inspección de ingresos 1 1 6 200.000,00 € 1.200.000,00 € 
6 - Gestión de Secretaría 2 1 5 10.000,00 € 50.000,00 € 
7- Gestión de contratación 2 1 5 6.000,00 € 30.000,00 € 
8 - Gestión de nómina y recursos humanos 4 1 3 130.000,00 € 390.000,00 € 
9 - Gestión de inventario y patrimonio 3 1 4 5.000,00 € 20.000,00 € 
10 - Gestión económica y contable 3 1 4 60.000,00 € 240.000,00 € 
11 - Fiscalización y control interno 3 1 4 10.000,00 € 40.000,00 € 
12 - Información y atención a la ciudadanía 2 1 5 5.000,00 € 25.000,00 € 
13 - Analítica de datos e inteligencia de negocio 2 1 5 25.000.00 € 125.000,00 € 

Total sin IVA         3.140.000,00 
 

1.2 SERVICIOS ADICIONALES  
1.2.1 Servicios profesionales 

Perfiles profesionales Precio ofertado (IVA 
excluido) 

Jefe de proyecto 85,00 €/Hora 
Consultor senior 80,00 €/Hora 
Técnico de implantación 75,00 €/Hora 
Formador 75,00 €/Hora 
Personal de apoyo 45,00 €/Hora 

 
1.2.2 Servicios IaaS en la nube 

Servicio IaaS 
Tipo/rendimiento Unidad Precio Ofertado 

(IVA excluido) 

Servidor virtual Compartido vCPU 16.50 €/mes 
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GB RAM 14,50 €/mes 

Privado vCPU 27,50 €/mes 

GB RAM 21,00 €/mes 

Copias como 
servicio 

Retención semanal GB 0,31 €/mes 

Retención mensual GB 0,39 €/mes 

Retención anual GB 0,58 €/mes 

Almacenamiento 
de bloques 

Bajo rendimiento (mín. 200 IOPS) rendimiento 
(mín. 200 GB 0,14 €/mes 

Rendimiento estándar (mín. 300 IOPS con picos
de 400) GB 0,17 €/mes 

Alto rendimiento (mín. 600 IOPS con picos de 
700) GB 0,28 €/mes 

Rendimiento extra (mín. 1500 IOPS con picos de 
2000) GB 0,90 €/mes 

Almacenamiento 
de archivos 

Bajo rendimiento (mín. 200 IOPS) GB 0,15 €/mes 

Rendimiento estándar (mín. 300 IOPS con picos 
de 400) GB 0,25€/mes 

Alto rendimiento (mín. 600 IOPS con picos de 
700) GB 0,28€/mes 

 
1.2.3 Servicios PaaS en la nube: 

Servidores virtuales PaaS Precio ofertado (IVA 
excluido) 

Apache 200,00 €/mes 
Servidor de aplicaciones (jBoss, Tomcat, etc.) 200,00 €/mes 
Gestor de contenidos (web/intranet) 210,00 €/mes 
MySQL, PostgreSQL, MongoDB 250,00 €/mes 
Oracle 325,00 €/mes 
Linux: Red Hat, centOS, Debian, Suse, Ubuntu, etc. 155,00 €/mes 
Microsoft IIS 190,00 €/mes 
Windows Server 195,00 €/mes 

 
2. MEJORAS : 
 Certificación ENS de nivel ALTO para el software (1)  
 Certificación ENS de nivel ALTO para el CPD (1) Se adjunta certificado 
 Certificación Tier IV del Uptime Institute o equivalente (1) 
 Compromiso adicional de mejora de capacidad y rendimiento de la nube 5 % adicional 
Horas adicionales de formación: 100 horas adicionales 
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Horas adicionales para la bolsa de implantación y puesta en marcha: 100 horas adicionales 
Horas adicionales anuales para la bolsa de soporte, mantenimiento y evolución: 100 horas 

adicionales 
Duración adicional de los servicios de apoyo in situ (2): 3 meses adicionales 
 Mejora en el ANS tiempo medio de respuesta diario (valor): 4 décimas de reducción 
 Mejora en el ANS tiempo medio de respuesta diario (umbral): 2 % adicional 
 Mejora en el ANS porcentaje de respuestas excesivamente lentas 1 % de reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de activación del servicio de respaldo: 225 minutos de reducción 
 Mejora en el ANS disponibilidad en horario normal: 2 % adicional 
 Mejora en el ANS disponibilidad en horario extendido: 4% adicional 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad crítica (valor): 60 minutos de 

reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad crítica (umbral): 5 % adicional 
Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad alta (valor): 60 minutos de 

reducción 
  Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad alta (umbral): 5 % adicional 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad media (valor): 3 horas de 

reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad media (umbral): 5 % adicional 
 Mejora en el ANS entrega anticipada de actualizaciones obligatorias (umbral): 5 % adicional 
 Indicadores ODS adicionales con datos extraídos de la plataforma (3): 20 indicadores adicionales 

 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 
particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declaran conocer y aceptan plenamente». 
 
La Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las licitadoras a los servicios 
técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
 
21.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio 
de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de 
Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
  
Por los servicios técnicos de la Dirección Técnica de Obras, se ha emitido, en fecha 15 de mayo de 2023, 
informe de valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B18884684 REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P.: 

- Propuesta técnica  Puntuación: 25.52  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 15 de mayo de 
2023 

 
NIF: UTE UTE DAVID MOLINA - GRUPO MEDINA INGENIERÍA: 

- Propuesta técnica  Puntuación: 36.11  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 15 de mayo de 
2023 
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NIF: B23593973 OFICINA TÉCNICA DEL SUR S.L. 
- Propuesta técnica  Puntuación: 19,25  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 15 de mayo de 

2023 
 
La mesa de contratación acuerda, por unanimidad, proponer la exclusión de la licitadora NIF: B23593973 
OFICINA TÉCNICA DEL SUR S.L. toda vez que la valoración de la oferta en los criterios evaluables 
mediante juicio de valor no ha superado el umbral mínimo establecido en la cláusula 20 del Anexo I del 
PCAP conforme al informe técnico de fecha 15 de mayo de 2023 
  
22.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio 
de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de 
Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: B18884684 REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 198.000,00 € (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL EUROS) (en número y 
letra), lo que supone una baja respecto del presupuesto de licitación aprobado (cuyo importe es de 
281.816,49 €) de 83.816,49 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 41.580,00 €, (en número), 
totalizándose la oferta en 239.580,00 € (en número), 
 
2. MEJORAS 
2.1  Compromiso de asistencia técnica gratuita a la Administración durante el plazo de garantía 
desde la recepción de la obra 
2.2  Compromiso de aumento de visitas (al menos 3 visitas semanales durante la ejecución de las 
obras para seguimiento y control de las mismas) 
2.3  Compromiso de colaboración con técnico especialista en posesión de Máster en sostenibilidad 
y eficiencias energética o equivalente, lo que supone la supervisión y asesoramiento durante toda la 
ejecución de la obra por parte de dicho técnico especialista. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido v declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
NIF: UTE DAVID MOLINA - GRUPO MEDINA INGENIERÍA. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se comprometen a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 231.089,52 € (doscientos treinta y un mil ochenta y nueve euros con 
cincuenta y dos céntimos de euro), lo que supone una baja respecto del presupuesto de licitación 
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aprobado (cuyo importe es de 281.816,49 €) de 50.726,97 €, al que corresponde por IVA la cuantía 
de 48.528,80 €, totalizándose la oferta en 279.618,32 €. 
 
2. MEJORAS 
2.1  Compromiso de asistencia técnica gratuita a la Administración durante el plazo de garantía 
desde la recepción de la obra 
2.2  Compromiso de aumento de visitas (al menos 3 visitas semanales durante la ejecución de las 
obras para seguimiento y control de las mismas) 
2.3  Compromiso de colaboración con técnico especialista en posesión de Máster en sostenibilidad 
y eficiencias energética o equivalente, lo que supone la supervisión y asesoramiento durante toda la 
ejecución de la obra por parte de dicho técnico especialista. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido v declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
23.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto, dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio 
de Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de 
Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
  
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la Mesa de Contratación valora la oferta 
admitida, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B18884684 REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P.: 

- Mejoras. Puntuación: 15 
- Proposición económica. Valor aportado por la mesa: 198000  Puntuación: 35 

 
NIF: UTE UTE DAVID MOLINA - GRUPO MEDINA INGENIERÍA: 

- Mejoras. Puntuación: 15 
- Proposición económica. Valor aportado por la mesa: 231089.52  Puntuación: 21.18 

 
La Mesa de Contratación procede a la comprobación de la posible incursión de las ofertas admitidas en 
supuesto de baja desproporcionada conforme al criterio establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, resultando ninguna de las ofertas se encuentra en dicho supuesto: 
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24.- Propuesta adjudicación: 23/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto, dirección de 
obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de Deportes de 
Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de Rehabilitación de 
Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B18884684 REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P.  
Total criterios CJV: 25.52 
Total criterios CAF: 50 
Total puntuación: 75.52 
 
Orden: 2 NIF: UTE DAVID MOLINA - GRUPO MEDINA INGENIERÍA 
Total criterios CJV: 36.11 
Total criterios CAF: 36.18 
Total puntuación: 72.29 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de servicios de redacción de proyecto, 
dirección de obra y dirección de ejecución de las obras de rehabilitación integral del Palacio de 
Deportes de Granada, en el marco de la convocatoria de ayudas del Programa de Impulso de 
Rehabilitación de Edificios Públicos de la Entidades Locales (PIREP LOCAL) a la mercantil 
REDONDO Y TRUJILLO ARQUITECTOS, S.L.P., con CIF B18884684, que ateniéndose al modelo de 
proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones 
contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 198.000,00 € (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL EUROS) (en número y 
letra), lo que supone una baja respecto del presupuesto de licitación aprobado (cuyo importe es de 
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281.816,49 €) de 83.816,49 €, al que corresponde por IVA la cuantía de 41.580,00 €, (en número), 
totalizándose la oferta en 239.580,00 € (en número), 
 
2. MEJORAS 
2.1  Compromiso de asistencia técnica gratuita a la Administración durante el plazo de garantía 
desde la recepción de la obra 
2.2  Compromiso de aumento de visitas (al menos 3 visitas semanales durante la ejecución de las 
obras para seguimiento y control de las mismas) 
2.3  Compromiso de colaboración con técnico especialista en posesión de Máster en sostenibilidad 
y eficiencias energética o equivalente, lo que supone la supervisión y asesoramiento durante toda la 
ejecución de la obra por parte de dicho técnico especialista. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido v declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 13:15 horas del día 
16 de mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 
 

SECRETARIA 
 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

 
 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 19 DE MAYO DE 2023 
 
Fecha y hora de celebración 
19 de mayo de 2023  a las 12:10:00 
  
Lugar de celebración 
Aula “A” de formación, sita en el Complejo Administrativo Mondragones, Edificio C, Planta 1ª (Avenida de las 
Fuerzas Armadas núm. 9, 18014, Granada) 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
VOCALES 
Doña Julio Ruiz, López, Responsable de Gestión de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de 
sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal, quien asiste 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular de la 
Asesoría Jurídica Municipal. 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
Asisten también a la sesión, presencialmente, Don Manuel Cañete Güeto, Gerente del Ferial y Don Francisco J. 
Vera Estévez, Responsable Administrativo de Contratación. 
 
Igualmente, asisten presencialmente los siguientes licitadores: Don Manuel Vargas Mingorance, licitador nº 34 y 
Don Mustafa Harrouch, en representación de la mercantil POCO LOCO MUSTAFA, S.L.  
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=m90b1feb559b20cb463a7b9921c326dc3 
Número de la reunión (código de acceso): 2364 994 8125 
 
Contraseña de la reunión: KPp7YB3QVH8 

 
Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
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Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 12 de mayo de 2023. 
 
La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión presencial celebrada el día 
12 de mayo de 2023. 
 
2.- Expediente número 730/2023.-Procedimiento abierto para la adjudicación contrato privado de cesión de 
terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de atracciones y puestos de feria en 
el recinto ferial (16 lotes).  Informe sobre las subsanaciones del sobre 1 – documentación administrativa-, 
sobre la valoración técnica del sobre 2 -criterios evaluables mediante juicio de valor-, apertura del sobre 3 – 
proposición económica- y, en su caso, propuesta de adjudicación. 
 
Toma la palabra la Sra. Secretaria manifestando a los presentes que dentro del reparto ordinario interno de 
documentación en fecha 17 de mayo de 2023 se entregó un sobre cerrado procedente del Registro General en el 
cual figura como remitente Doña Raquel Sánchez Vela; consta respecto del mismo informe emitido por la 
Responsable de Correspondencia cuyo tenor literal dice: 
 

«En contestación al requerimiento efectuado por el Área de Contratación, en relación sobre carta 
recibida en el Registro General de Entrada de Documentos, se informa que, el día 16 de mayo de 2023, 
se recepcionó la documentación que diariamente entrega la entidad de Correos y Telégrafos en este 
departamento, y que en ella constaba, entre otros, un sobre que detallaba en su etiqueta que era una 
“Carta Ordinaria”, dirigida a “Contratación”. Hay que hacer constar que las cartas ordinarias no 
tienen ningún seguimiento ni control en la relación que la entidad de Correos aporta, como sí ocurre 
para aquéllas que son “Certificadas” o con “Acuse de Recibo”. 
La carta que nos ocupa iba dirigida a “Contratación” y, al comprobar que era un sobre grande que 
contenía otros en su interior, se procedió según instrucciones de dicho Área, es decir, no se realizó su 
apertura y se remitió inmediatamente a ese departamento para su tramitación». 

 
Se trata, por tanto -continúa- de una oferta presentada a través de correos como carta ordinaria respecto de la 
cual costó su existencia ya que la remitente se puso en contacto telefónico y remitió a un correo electrónico de 
urbanismo el ticket de haber abonado el envío. Ahora bien, respecto de dicho envío ha de tenerse en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 80 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas conforme al cual: 
 

El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la transmisión y 
recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente 
al remitente y al destinatario. En este supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su 
registro, que se incorporará al expediente. 

 
Por tanto, no habiendo cumplido la presentación de la oferta presentada por Doña Raquel Sánchez Vela las 
formalidades exigidas en el artículo 80 RGLCAP y, por tanto, habiéndose presentado el mismo en fecha 16 de 
mayo de 2023 (fecha de recepción en registro general del sobre) la mesa de contratación, por unanimidad, 
acuerda proponer la exclusión de la licitadora Doña Raquel Sánchez Vela. 
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En segundo lugar la Sra. Secretaria da cuenta de las subsanaciones realizadas por los licitadores admitidos 
provisionalmente, analiza la documentación presentada la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Proponer la exclusión de los siguientes licitadores: 
 

- Manuel López López, quien concurría a los Lotes 1, 8, 11 y 16, al no haber cumplimentado 
íntegramente el modelo de declaración de cumplimiento de los requisitos necesarios para concurrir a la 
presente licitación conforme al Anexo V del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Soria Sport Future SL y Juan José Soria González, una vez constatado a través de la escritura de 
constitución aportada que el Sr. Soria es el socio fundador y administrador único de la mercantil, 
quebrando con su doble proposición el principio de proposición única recogido en el artículo 139.3 de 
la Ley 9/2017, de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
SEGUNDO.- Admitir a los siguientes licitadores: 
 

- Jorge José Rodríguez Murria 
- Jorge José Rodríguez Carvalho 
- José Miguel Aguilera Torres 
- A. García Grupo S.L. 

 
En tercer lugar, y entrando ya en la valoración de las memorias/proyectos de actividad presentados sujetos a 
evaluación mediante juicio de valor ha de indicarse que por los servicios técnicos de la Gerencia del ferial se ha 
emitido informe en fecha 18 de mayo de 2023. Se deduce de dicho informe, y del análisis de las 
memorias/proyectos aportados, que existen licitadores que han concurrido con la misma memoria/proyecto y, 
por tanto, puesto quebrando el principio de proposición única ates aludido; ha de tenerse en consideración, en 
este punto, el conjunto de principios que rigen las licitaciones públicas y que, en ningún caso, pueden alterarse o 
quebrarse, o pretender su inaplicabilidad práctica, como son el principio de igualdad de todos los licitadores, el 
principio de proposición única y el principio de libre competencia. Y es que ha de ponerse de relieve que el 
procedimiento legalmente exigido en esta tipología de contratos -el concurso- siendo idéntica la memoria 
presentada determina, en realidad, una subasta donde sólo la oferta económica es lo relevante o decisivo. De ahí 
que la Mesa de contratación al tener conocimiento de elementos objetivos que han puesto en duda el carácter 
autónomo e independiente de las ofertas presentadas por estos licitadores haya tenido que valorar si se incumple 
algunos de los principios precitados. Y en efecto, las memorias idénticas en su contenido constituyen, a juicio de 
esta mesa de contratación, quiebra del principio de proposición única recogido en el art.139.3 de la LCSP, según 
el cual, cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 
de la LCSP sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 del mismo texto legal, sobre presentación de 
nuevos precios o valores en el seno de una subasta electrónica. Este principio de proposición única se debe 
aplicar a todos los licitadores, pertenezcan o no a un grupo de empresas (así lo señaló el TACRC en su 
Resolución nº 659/2019. Recurso nº 414/2019), pues lo que técnicamente se oferta es lo mismo, pero se 
presentan precios diferentes para que esa misma oferta técnica tenga más oportunidades de ser la mejor valorada. 
 
En consecuencia, la mesa de contratación propone, por unanimidad, la exclusión de las siguientes licitadoras 
al estimar que siendo coincidentes sus memorias/proyectos/atracción/puesto ofertado se ha producido una 
quiebra del principio de proposición única establecido en el artículo 139.3 de la Ley 9/2017, de 08 de 
noviembre: 
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- Don José Ángel Lerma Mulas y Don Jesús Ángel Lerma Mulas, cuya memoria/proyecto/atracción a la 
que ofertan es la misma (Atracción “Nube”). 

- Doña Lorena Cañamero Sánchez, cuya memoria/proyecto/atracción/puesto es idéntico al ofertado por 
los licitadores Soria Sport Future SL y Don Juan José Soria González. 

- Doña Trinidad Ramos Beltrán y Don Miguel Ramos Beltrán, cuyas memoria/proyecto/atracción/puesto 
son idénticos. 

- Doña María del Carmen Laza Amor, Doña María Jesús López Laza, Doña María de la Peña Montiel 
Laza, Don José Luís López González y Don Francisco Javier Puertas Gaitán, cuyas 
memoria/proyecto/atracción/puesto son idénticos 

- Don Pedro J. Gimeno Queralt y Doña María Carmen Rodríguez Carvalho, cuyas 
memoria/proyecto/atracción/puesto son idénticos. 

 
Continúa la Sra. Secretaria de la Mesa de Contratación manifestando que en el informe técnico de 
valoración, de igual modo, se pone de manifiesto en relación con la proposición presentada por A. García 
Grupo SL al Lote 7 lo siguiente: 
 

«Las características de esta atracción, de acuerdo con la memoria presentada, no se ajusta a la 
descripción de este Lote 7, de acuerdo con el Anexo I del Pliego, por lo que se puede aceptar esta 
oferta. Por otra parte, las dimensiones de esta atracción no hacen viable su participación en el lote 6 
previsto para este tipo de atracciones. Por consiguiente se debe rechazar esta oferta al no ajustarse a los 
requerimientos del pliego». 

 
El Sr. Gerente del ferial, presente, manifiesta que en su informe por error reseña el Lote 6 pero la atracción debe 
haber sido propuesta al Lote 7. En consecuencia, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda 
proponer la exclusión del lote 7 del licitador A. García Grupo SL al no cumplir la atracción ofertada los 
requisitos técnicos contemplados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
De igual modo el Sr. Gerente del ferial manifiesta en relación con el licitador 7ter, Don Joaquín Martín 
Calatayud, que aunque en su informe de valoración se ha reflejado que concurría al Lote 6 y se ha valorado lo 
cierto es que la atracción propuesta no cabe por dimensión en el espacio de la parcela del Lote 6 por lo que 
puede entenderse, dado que el licitador no ha indicado ni en su sobre 1 ni en su sobre 2 (memoria) a qué lote 
concurría, que el mismo se presentaba al Lote 7, en cuyo caso ha de señalarse que la atracción propuesta no 
reúne los requisitos técnicos contemplados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas. Oído el Sr. 
Gerente la Mesa de Contratación, por unanimidad, acuerda proponer la exclusión de Don Joaquín Martín 
Calatayud de los lotes 6 y 7 por no cumplir la atracción ofertada los requisitos técnicos contemplados en el 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas para ninguno de los dos lotes. 
 
Se procede, a continuación, a la apertura del sobre 3 de las proposiciones, recordando la Sra. Secretaria que 
algunos de los licitadores no habían especificado en sus sobres 1 y 2 el lote o lotes a los que concurrían por lo 
que va a ser la proposición económica la que revele los lotes a los que se han formulado ofertas.  
 
El resultado de la apertura, y de la valoración de los criterios evaluables mediante juicio de valor conforme al 
informe técnico citado, es el siguiente: 
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LOTE LICITADORES MEMORIA OFERTA 
ECONÓMICA PUNTOS TOTAL 

PUNTUACIÓN 
Alberto Centeno Rodríguez (23) 11        911,16 €  80 91 LOTE 1. V-1 

ALGODÓN Jorge José Rodríguez Murria 
(25) 8        632,00 €  55,49 63,49 

LOTE 2. V-2 
ALGODÓN Alberto Centeno Rodríguez (23) 11        811,25 €  80 91 

LOTE 3. V-3 
COCTELES SIN 
ALCOHOL 

DESIERTO 

David Sánchez Fontalba (7) 4     2.118,00 €  72,1 76,1 
José Sánchez Jiménez (7bis) 4     2.133,00 €  72,61 76,61 
Susana Crespillo Naranjo (11) 6     1.901,00 €  64,71 70,71 

LOTE 4. V-4 
CASETA DE TIRO 

Samuel Rodríguez Murria (15) 11     2.350,00 €  80 91 
LOTE 5. V-5 
ATRACCIÓN 
INFANTIL 

Manuel Vargas Mingorance (34) 9        830,00 €  80 89 

Jorge José Rodríguez Carvalho 
(21) 8     4.100,00 €  80 88 LOTE 6. V-6 

GRAN 
ATRACCIÓN A. García Grupo SL (26) 9     3.107,61 €  60,64 69,64 
LOTE 7. V-7 VB Grupo Atracciones SL (35) 13     4.998,00 €  80 93 

José Manuel Aguilera Torres 
(12) 14        782,14 €  80 94 LOTE 8. V-8 

GOFRES O 
BUÑUELOS Daniel Rodríguez Varo (29) 8        460,00 €  47,05 55,05 

Francisco Jesús Córdoba Heredia 
(3) 5     1.400,00 €  80 85 

Poco Loco Mustapha SL 4        510,00 €  29,14 33,14 
LOTE 9. V-9 
HAMBURGUESAS-
ALIMENTACIÓN Elisabeth Barrionuevo Quesada 

(36) 2        800,00 €  45,71 47,71 

LOTE 10. V-10. 
COCTELES SIN 
ALCOHOL 

Jorge José Rodríguez Carvalho 
(21) 7        500,00 €  80 87 

LOTE 11. V-11 
ALIMENTACIÓN DESIERTO 

LOTE 12. V-12 
TURRÓN DESIERTO 

Francisco Jesús Córdoba Heredia 
(3) 5     1.500,00 €  80 85 

Juana Sánchez Eliche (30) 13     1.001,00 €  53,39 66,39 
LOTE 13. V-13 
HAMBURGUESAS-
ALIMENTACIÓN 

Elisabeth Barrionuevo Quesada 
(36) 2        500,00 €  26,67 28,67 
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LOTE 14. V-14 
TURRÓN Adela Varo Ochando (2) 10        502,00 €  80 90 

LOTE 15. V-15 
TURRÓN DESIERTO 

Francisco Jesús Córdoba Heredia 
(3) 5     1.800,00 €  45 50 

Poco Loco Mustapha SL (33) 4        510,00 €  12,75 16,75 
Juan Antonio García Villén (28) 6     3.200,00 €  80 86 

LOTE 16. V-16 
HAMBURGUESAS-
ALIMENTACIÓN 

Elisabeth Barrionuevo Quesada 
(36) 2        800,00 €  20 22 

 
 
Una vez abierto el sobre 3, la mesa de contratación propone requerir la subsanación de la firma de la 
proposición a los siguientes licitadores: 
 

- Don Jorge José Rodríguez Murria (25) 
- Don Daniel Rodríguez Varo (29) 
- Doña Elisabeth Barrionuevo Quesada (36) 

 
Así mismo, vista la oferta presentada por la licitadora Doña Juana Sánchez Eliche a los Lotes 14 y 15, el 
Sr. Gerente del ferial manifiesta que el puesto propuesto no se ajusta a los requisitos técnicos descriptivos 
recogidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicos; en coherencia con dicha manifestación la Mesa 
de Contratación, por unanimidad, acuerda proponer la exclusión en los Lotes 14 y 15 de la oferta 
presentada por Doña Juana Sánchez Eliche. 
 
De igual modo el Sr. Gerente manifiesta que el puesto ofertado por la licitadora Doña Adela Varo Ochando a 
los Lotes 13 y 16 no se ajusta a los requisitos técnicos descriptivos recogidos en el Anexo I del Pliego de 
Prescripciones Técnicos; en coherencia con dicha manifestación la Mesa de Contratación, por unanimidad, 
acuerda proponer la exclusión en los Lotes 13 y 16 de la oferta presentada por Adela Varo Ochando. 
 
Finalmente, abierto el sobre 3, oferta económica, del licitador Don Daniel Rodríguez Varo, se constata que el 
mismo también ha formulado propuesta para los Lotes 1 y 2 y 9, 13 y 16; respecto de los Lotes 1 y 2 el Sr. 
Gerente del ferial manifiesta que el puesto ofertado no se ajusta a los requisitos técnicos contemplados en el 
Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, y en el caso del puesto ofertado a los lotes 9, 13 y 16 el mismo 
excede las dimensiones permitidas. La mesa de contratación, por unanimidad, acuerda proponer la 
exclusión de Daniel Rodríguez Varo de los Lotes 1, 2, 9, 13 y 16 al no cumplir los puestos ofertados los 
requisitos técnicos contemplados en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas 
 
En consecuencia, de acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la 
siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los 
licitadores en las diferentes fases:  
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LOTE 1. V-1 ALGODÓN 
 
Orden 1. Alberto Centeno Rodríguez 
Total criterios CJV: 11 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 91 
 
Orden 2. Jorge José Rodríguez Murria 
Total criterios CJV: 8 
Total criterios CAF: 55,49 
Total puntuación: 63,49 
 
LOTE 2. V-2 ALGODÓN 
 
Orden 1. Alberto Centeno Rodríguez 
Total criterios CJV: 11 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 91 
 
LOTE 4. V-4 CASETA DE TIRO 
 
Orden 1. Samuel Rodríguez Murria 
Total criterios CJV: 11 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 91 
 
Orden 2. José Sánchez Jiménez 
Total criterios CJV: 4 
Total criterios CAF: 72,61 
Total puntuación: 76,61 
 
Orden 3. David Sánchez Fontalba 
Total criterios CJV: 4 
Total criterios CAF: 72,10 
Total puntuación: 76,10 
 
Orden 4. Susana Crespillo Naranjo 
Total criterios CJV: 6 
Total criterios CAF: 64,71 
Total puntuación: 70,71 
 
LOTE 5. V-5 ATRACCIÓN INFANTIL 
 
Orden 1. Manuel Vargas Mingorance 
Total criterios CJV: 9 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 89 
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LOTE 6. V-6 GRAN ATRACCIÓN 
 
Orden 1. Jorge José Rodríguez Carvalho 
Total criterios CJV: 8 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 88 
 
Orden 2. A. García Grupo SL 
Total criterios CJV: 9 
Total criterios CAF: 60,64 
Total puntuación: 69,64 
 
LOTE 7. V-7 GRAN ATRACCIÓN 
 
Orden 1. VB Grupo Atracciones SL 
Total criterios CJV: 13 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 93 
 
LOTE 8. V-8 GOFRES O BUÑUELOS 
 
Orden 1. José Manuel Aguilera Torres 
Total criterios CJV: 14 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 94 
 
Orden 2. Daniel Rodríguez Varo 
Total criterios CJV: 8 
Total criterios CAF: 47,05 
Total puntuación: 55,05 
 
LOTE 9. V-9 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN 
 
Orden 1. Francisco Jesús Córdoba Heredia 
Total criterios CJV: 5 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 85 
 
Orden 2. Elisabeth Barrionuevo Quesada 
Total criterios CJV: 2 
Total criterios CAF: 45,71 
Total puntuación: 47,71 
 
Orden 3. Poco Loco Mustapha SL 
Total criterios CJV: 4 
Total criterios CAF: 29,14 
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Total puntuación: 33,14 
 
LOTE 10. V-10. COCTELES SIN ALCOHOL 
 
Orden 1. Jorge José Rodríguez Carvalho 
Total criterios CJV: 7 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 87 
 
LOTE 13. V-13 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN 
 
Orden 1. Francisco Jesús Córdoba Heredia 
Total criterios CJV: 5 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 85 
 
Orden 2. Juana Sánchez Eliche 
Total criterios CJV: 13 
Total criterios CAF: 53,39 
Total puntuación: 66,39 
 
Orden 3. Elisabeth Barrionuevo Quesada 
Total criterios CJV: 2 
Total criterios CAF: 26,67 
Total puntuación: 28,67 
 
LOTE 14. V-14 TURRÓN 
 
Orden 1. Adela Varo Ochando 
Total criterios CJV: 10 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 90 
 
LOTE 16. V-16 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN 
 
Orden 1. Juan Antonio García Villén 
Total criterios CJV: 6 
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 86 
 
Orden 2. Francisco Jesús Córdoba Heredia 
Total criterios CJV: 5 
Total criterios CAF: 45 
Total puntuación: 50 
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Orden 3. Elisabeth Barrionuevo Quesada 
Total criterios CJV: 2 
Total criterios CAF: 20 
Total puntuación: 22 
 
Orden 4. Poco Loco Mustapha SL 
Total criterios CJV: 4 
Total criterios CAF: 12,75 
Total puntuación: 16,75 
 
La Mesa de Contratación propone la declaración de DESIERTO de los LOTES 3, 11, 12 y 15 del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial toda vez que no han concurrido licitadores a los mismos. 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 1. V-1 ALGODÓN del contrato privado de 
cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de atracciones y 
puestos de feria en el recinto ferial al licitador Alberto Centeno Rodríguez, con DNI 75150545-T, que 
ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, 
condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 1. V-1 ALGODÓN: 911,16 €, IVA excluido. 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 2. V-2 ALGODÓN del contrato privado de 
cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de atracciones y 
puestos de feria en el recinto ferial al licitador Alberto Centeno Rodríguez, con DNI 75.150.545-T, que 
ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, 
condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 2. V-2 ALGODÓN: 811,25 €, IVA excluido. 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 
 

La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 4. V-4 CASETA DE TIRO del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Samuel Rodríguez Murria, con DNI 
24467209-Q, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 4. V-4 CASETA DE TIRO: 2.350,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 
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La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 5. V-5 ATRACCIÓN INFANTIL del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Manuel Vargas Mingorance, con DNI 
75137437-W, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 

 
LOTE 5. V-5 ATRACCIÓN INFANTIL: 830,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 6. V-6 GRAN ATRACCIÓN del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Jorge José Rodríguez Carvalho, con DNI 
24373961-X, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 6. V-6 GRAN  ATRACCIÓN: 4.100,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 7. V-7 GRAN ATRACCIÓN del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial a la mercantil VB Grupo Atracciones SL, con CIF 
B-91779694, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 7. V-7 GRAN  ATRACCIÓN: 4.998,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 8. V-8 GOFRES O BUÑUELOS del contrato 
privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de 
atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador José Manuel Aguilera Torres, con DNI 
34864972-P que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 8. V-8 GOFRES O BUÑUELOS: 782,14 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 9. V-9 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN 
del contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y 
explotación de atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Francisco Jesús Córdoba 
Heredia, con DNI 75155518-M, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato 
conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
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LOTE 9. V-9 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN: 1.400,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 10. V-10. COCTELES SIN ALCOHOL del 
contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación 
de atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Jorge José Rodríguez Carvalho, con DNI 
24373961-X, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 10. V-10. COCTELES SIN ALCOHOL: 500,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 13. V-13 HAMBURGUESAS-
ALIMENTACIÓN del contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para 
instalación y explotación de atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Francisco Jesús 
Córdoba Heredia, con DNI 75155518-M, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar 
el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos 
siguientes: 
 

LOTE 13. V-13 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN: 1.500,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 14. V-14 TURRÓN  del contrato privado de 
cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para instalación y explotación de atracciones y 
puestos de feria en el recinto ferial al licitador Adela Varo Ochando, con DNI 24277665-S, que ateniéndose 
al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y 
obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

LOTE 14. V-14 TURRÓN: 502,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 16. V-16 HAMBURGUESAS-
ALIMENTACIÓN del contrato privado de cesión de terreno, en la modalidad de arrendamiento, para 
instalación y explotación de atracciones y puestos de feria en el recinto ferial al licitador Juan Antonio 
García Villén, con DNI 24265808-A, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el 
contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos 
siguientes: 
 

LOTE 16. V-16 HAMBURGUESAS-ALIMENTACIÓN: 3.200,00 €, IVA excluido 
Se compromete, de igual modo, a ejecutar el contrato conforme al proyecto/memoria presentado 
en su sobre 2. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 13:25 horas del día 19 de 
mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 

SECRETARIA 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 26 DE MAYO DE 2023 
 
Fecha y hora de celebración 
26 de mayo de 2023  a las 09:35:00 
  
Lugar de celebración 
Aula “B” de formación, sita en el Complejo Administrativo Mondragones, Edificio C, Planta 1ª (Avenida de las 
Fuerzas Armadas núm. 9, 18014, Granada) 
 
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
VOCALES 
Doña Cristina Medina Rey, Jefa del Servicio de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de sesión 
convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución de la Sra. Interventora Adjunta Municipal 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica Municipal, quien asiste 
telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular de la 
Asesoría Jurídica Municipal. 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex. 
 
Asisten presencialmente, los siguientes licitadores: Mª Regina Palomero Mabbanet, Doña Blanca Prado Karine, 
y Don Clebert Da Silva Martins 
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=ma77d4c474b75bede53045d9bb107383c 
Número de la reunión (código de acceso): 2371 364 6918 
Contraseña de la reunión: kIosCo2Lotes 

 
Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 19 de mayo de 2023. 
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La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión presencial celebrada el día 
19 de mayo de 2023, con la rectificación del siguiente error material detectado en el segundo punto del orden del 
día, en el sentido de que 
 
Donde dice 
 

«Don José Ángel Lerma Mulas y Don Jesús Ángel Lerma Mulas, cuya memoria/proyecto/atracción a la 
que ofertan es la misma (Atracción “Nube”).» 

 
Debe decir: 
 

«Don Jesús Ángel Lerma Mulas, el cual ha presentado doble proposición, con misma 
memoria/proyecto/atracción (Atracción “Nube”) a un solo lote» 

 
2.- Expediente 338/2022.- Subsanación del sobre 1 -documentación administrativa- del procedimiento abierto 
para la adjudicación de la cesión, en la modalidad de arrendamiento, para la explotación comercial de kioscos no 
sujetos a licencia de ocupación en vía pública, apertura del sobre 2 y propuesta de adjudicación/desierto. 
 
Por la mesa de contratación se procede, en primer lugar, al análisis de la documentación presentada por los 
licitadores admitidos provisionalmente, Don Diego Perrazo y Doña Regina Palomero Mabbanet. Analizada dicha 
documentación la mesa de contratación acuerda: 
 
Admitir a los siguientes licitadores: 
 

- Don Diego perrazo, al Lote 5 
- Doña Regina Palomero Mabbanet, al Lote 2 

 
Se procede a continuación a la apertura del sobre 2, criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
 
LOTE 2. KIOSCO SITO EN PLAZA BIBRRAMBLA ESQUINA CALLE PESCADERÍA. 
 
DIM TRAP S.L. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.400,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 667 €, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
Regina Palomero Mabbanet. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.100,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
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supone una mejora respecto del precio de licitación de 366,72 €, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
LOTE 5. KIOSCO SITO EN PLAZA DE LAS AMÉRICAS. 
 
Blanca Prado Kasrine. La oferta presentada es la siguiente 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.002,45 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 2.500,00 €, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
Ha de indicarse que abierta la oferta de la Sra. Prado y al señalar que el precio ofertado era 2.002,45 € y la 
la mejora del precio de licitación de 2.500,00 €, la misma manifiesta que ella oferta la citada mejora por lo 
que se ha de entender dicho importe como sumatorio del precio de licitación, siendo por tanto su oferta de 
4.502,45 euros.  
 
Diego Perazzo. La oferta presentada es la siguiente 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 4.000,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 1.997,55 €, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
Jesús Molina Campos. La oferta presentada es la siguiente 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.450,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 2.002,45 €, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
La mesa de contratación, vista la proposición presentada, estima que la oferta presentada por el Sr. 
Molina es de 2.450,00 €, ya que la mejora especifica el precio de licitación no siendo viable otra opción  sin 
caer en contradicción o interpretación de la oferta, acción que no puede realizarse. 
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Clebert da Silva Martins. La oferta presentada es la siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.500,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 2.002,00 €, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
Estando presente el Sr. Da Silva la Presidencia le pregunta si es adecuado entender que el precio ofertado es 
2.500,00 € dado que como mejora ha indicado el precio tipo de licitación. EL Sr. Da Silva confirma que su 
oferta es 2.500,00 €; no obstante al parecer cuestionar las restantes ofertas abiertas la Mesa de Contratación pone 
a su disposición en el acto todas las ofertas abiertas ya que el acto y la oferta es pública. El Sr. Da Silva, 
amablemente, declina visualizar las restantes ofertas. 
 
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora las ofertas que 
han concurrido, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
LOTE 2. KIOSCO SITO EN PLAZA BIBRRAMBLA ESQUINA CALLE PESCADERÍA. 
 
DIM TRAP S.L.: 

- Oferta económica: 50 
- Forma de pago de la concesión: 20 

 
Regina Palomero Mabbanet. 

- Oferta económica: 43,75 
- Forma de pago de la concesión: 20 

 
LOTE 5. KIOSCO SITO EN PLAZA DE LAS AMÉRICAS. 
 
Blanca Prado Kasrine: 

- Oferta económica: 50 
- Forma de pago de la concesión: 20 

 
Diego Perazzo: 

- Oferta económica: 44,42 
- Forma de pago de la concesión: 20 

 
Jesús Molina Campos: 

- Oferta económica: 27,20 
- Forma de pago de la concesión: 20 

 
Clebert da Silva Martins. 

- Oferta económica: 27,76 

Pag. 4 de 6



 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA URBANA, PRESIDENCIA, NEXT GENERATION, FONDOS 
EUROPEOS, IGUALDAD, CONTRATACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN 
 

 5 

- Forma de pago de la concesión: 20 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las 
diferentes fases:  
 
LOTE 2. KIOSCO SITO EN PLAZA BIBRRAMBLA ESQUINA CALLE PESCADERÍA. 
 
Orden 1. DIM TRAP S.L. 
Total criterios CAF: 70 
Total puntuación: 70 
 
Orden 2. Regina Palomero Mabbanet 
Total criterios CAF: 63,75 
Total puntuación: 63,75 
 
LOTE 5. KIOSCO SITO EN PLAZA DE LAS AMÉRICAS. 
 
Orden 1. Blanca Prado Kasrine 
Total criterios CAF: 70 
Total puntuación: 70 
 
Orden 2. Diego Perazzo 
Total criterios CAF: 64,42 
Total puntuación: 64,42 
 
Orden 3. Clebert da Silva Martins 
Total criterios CAF: 47,76 
Total puntuación: 47,76 
 
Orden 4. Jesús Molina Campos 
Total criterios CAF: 47,20 
Total puntuación: 47,20 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 2 (KIOSCO SITO EN PLAZA BIBRRAMBLA 
ESQUINA CALLE PESCADERÍA) del Contrato de cesión, en la modalidad de arrendamiento, para la 
explotación comercial de kioscos no sujetos a licencia de ocupación en vía pública a la mercantil DIM 
TRAP S.L., con CIF B19547157, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el 
contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos 
siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 2.400,00 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 667 €, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. 
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Forma de pago de concesión: anual» 

 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del LOTE 5 (KIOSCO SITO EN PLAZA DE LAS 
AMÉRICAS) del Contrato de cesión, en la modalidad de arrendamiento, para la explotación comercial de 
kioscos no sujetos a licencia de ocupación en vía pública a la licitadora Blanca Prado Kasrine, con CIF 
Y7560148Q, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los 
requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de 4.502,45 euros (en número y letra), IVA excluido, lo que 
supone una mejora respecto del precio de licitación de 2.500,00 €, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 
 
Forma de pago de concesión: anual» 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 10:10 horas del día 26 de 
mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 

SECRETARIA 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL 26 DE MAYO DE 2023 
SESIÓN 19/2023 

  
Fecha y hora de celebración 
26 de mayo de 2023 a las 11:00:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de la Mesa de Contratación sita en el Edificio C del Complejo Administrativo “Los Mondragones” 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
Doña Mercedes Robles Martín, Directora General de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
SECRETARIA 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa del Servicio de Contratación, quien asiste presencial y telemáticamente 
a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex 
 
VOCALES 
Doña Cristina Medina Rey, Jefa del Servicio de Intervención, quien asiste telemáticamente a través de sesión 
convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución de la Sra. Interventora Adjunta Municipal 
 
Don Roberto Rojas Guerrero, Oficial Letrado adscrito a la Asesoría Jurídica, quien asiste telemáticamente a 
través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, en sustitución del Sr. Titular de la Asesoría 
Jurídica Municipal, 
 
Doña Ana María Abad González, Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría General, quien 
asiste telemáticamente a través de sesión convocada por la Plataforma Cisco Webex, quien se incorpora 
durante la celebración del punto segundo del orden del día. 
 
La sesión se verifica mediante el sistema de videoconferencia GRANADA.WEBEX.COM. con los siguientes 
datos de sesión: 
 

Enlace a la reunión: 
https://granada.webex.com/granada/j.php?MTID=md6b548ff42ea46f48b944f0dcda7e230 
Número de la reunión (código de acceso): 2379 978 1553 
Contraseña de la reunión: MariAnAPiNeda 

 
Preguntados los asistentes si se encuentran en territorio español por asentimiento aseveran que sí. 
 
Constituida la Mesa de Contratación, los miembros de la misma, al objeto de garantizar la imparcialidad en 
los procedimientos de contratación financiados con cargo a fondos europeos, conforme al Plan de Medidas 
Antifraude del Excmo. Ayuntamiento de Granada aprobado por la Junta de Gobierno Local en su sesión 
ordinaria de fecha 25 de marzo de 2022, DECLARAN:  
 
«Primero. Estar informados de lo siguiente: 
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1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de 
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal.»  
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las 
personas candidatas y licitadoras  
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece como causas de abstención:  
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la 
de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 
pendiente con alguna persona interesada. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, 
con las personas administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas 
asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstas para el asesoramiento, la representación o 
el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar».  

 
Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses 
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona 
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.  
 
Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier 
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario». 
 
Orden del día 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 18/2023. 
2.- Apertura y calificación administrativa: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del exterior de 
la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la EDUSI Granada 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del 
exterior de la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la EDUSI 
Granada 
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del 
exterior de la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la EDUSI 
Granada 
5.- Propuesta adjudicación: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del exterior de la S.I. 
Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la EDUSI Granada 
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6.- Apertura y calificación administrativa: 20/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto y 
dirección de obra para la puesta en valor del conjunto arqueológico de los Mondragones (PLAN 
ALHAMBRA) 
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 20/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto y 
dirección de obra para la puesta en valor del conjunto arqueológico de los Mondragones (PLAN 
ALHAMBRA) 
8.- Apertura y calificación administrativa: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmaracado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020   
9.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible e 
Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020   
10.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible e 
Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020   
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible e 
Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020   
12.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de 
equipamientos municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
2014-2020   
13.- Propuesta adjudicación: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos municipales en el 
Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible e Integrado 
(EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020   
14.- Apertura y calificación administrativa: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística del programa 
denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
15.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística del 
programa denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística del 
programa denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
17.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
18.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del programa 
"Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
19.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
20.- Propuesta adjudicación: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Deporte Adaptado" 
de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
21.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina 
y medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
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22.- Propuesta adjudicación: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y medios auxiliares para 
el Ayuntamiento de Granada 
23.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma 
integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
24.- Propuesta adjudicación: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, migración, implantación, 
operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma integrada de gestión y 
tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
  
Se Expone 
1.- Aprobación del acta de la sesión número 18/2023. 
 
La mesa acuerda, por unanimidad de los presentes, la aprobación del acta de la sesión 18/2023. 
 
2.- Apertura y calificación administrativa: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del 
exterior de la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la 
EDUSI Granada 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a las 17:02:22 
NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU Fecha de presentación: 17 de mayo de 
2023 a las 17:08:08 
NIF: B18295881 ELECTRICIDAD HOCES, S.L. Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a las 10:17:58 
NIF: A28482024 FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. Fecha de 
presentación: 17 de mayo de 2023 a las 13:00:11 
NIF: B04220000 Hnos. López Urrutia, S.L. Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a las 18:16:14 
NIF: A28010478 IMESAPI, S.A. Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a las 13:20:31 
NIF: B18676734 INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO S.L.) Fecha de presentación: 
17 de mayo de 2023 a las 09:07:03 
NIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) Fecha de 
presentación: 17 de mayo de 2023 a las 13:53:24 
NIF: B18298679 TREBOLUZ SL Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a las 17:58:43 
NIF: B18875872 Union Montadores Electricos Granada S.L. Fecha de presentación: 17 de mayo de 2023 a 
las 14:07:44 
  
Durante la evaluación y calificación de la documentación administrativas se incorpora la Sra. Abad González, 
siendo las 11:15 horas. 
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU 
NIF: A28482024 FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. 
NIF: B04220000 Hnos. López Urrutia, S.L. 
NIF: A28010478 IMESAPI, S.A. 
NIF: B18676734 INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO S.L.) 
NIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) 
NIF: B18298679 TREBOLUZ SL 
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Admitir provisionalmente a las siguientes licitadora, que habrán de subsanar los aspectos puestos de 
manifiesto en la calificación de los documentos integrados en su Archivo electrónico 1: 
 
NIF: B02272490 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria 
para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: La declaración relativa a la subcontratación deberá 
completarse conforme se especifica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Este 
último señala: Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su 
importe, y el nombre o el perfil empresarial de los subcontratistas definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su 
realización.  

 
NIF: B18295881 ELECTRICIDAD HOCES, S.L. Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria 
para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: La parte relativa a la SUBCONTRATACIÓN se 
ha cumplimentado de manera INCOMPLETA. Conforme al Pliego de cláusulas administrativas 
particulares debe indicarse lo siguiente: Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el perfil empresarial de los subcontratistas definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que 
vaya a encomendar su realización. ? 

- Por otro lado, la PARTE IV CRITERIOS DE SELECCIÓN se obvia en el DEUC presentado. 
Deberá, por tanto, aportarse DEUC donde dicha parte IV, ya sea en su versión abreviada ya sea en la 
extensa, se cumplimente, así como la parte relativa a la SUBCONTRATACIÓN en los términos 
indicados 

 
NIF: B18875872 Unión Montadores Eléctricos Granada S.L. Tendrá que aportar de nuevo la 
documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: El ANEXO V no se ha cumplimentado conforme al 
modelo del Pliego de cláusulas administrativas particulares. Deberá cumplimentarse. 

  
La Mesa de Contratación en este mismo acto formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, requerimiento de subsanación a las licitadoras admitidas provisionalmente ordenando a los servicios 
administrativos procedan a la publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U Admisión / Exclusión 26-05-2023 12:29  
ELECTRICIDAD HOCES, S.L Admisión / Exclusión 26-05-2023 12:29  
Union Montadores Electricos Granada S.L Admisión / Exclusión 26-05-2023 12:29  

 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación 
artística del exterior de la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, 
dentro de la EDUSI Granada 
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Existiendo licitadores admitidos provisionalmente y, por tanto, no pudiendo procederse a la apertura del 
Archivo electrónico 2, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden 
del día.. 
   
4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación 
artística del exterior de la S.I. Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, 
dentro de la EDUSI Granada 
  
Existiendo licitadores admitidos provisionalmente y, por tanto, no pudiendo procederse a la apertura del 
Archivo electrónico 2, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden 
del día.. 
  
5.- Propuesta adjudicación: 15/2023 - Contrato de obras de iluminación artística del exterior de la S.I. 
Catedral Metropolitana de la Encarnación de la ciudad de Granada, dentro de la EDUSI Granada 
  
Existiendo licitadores admitidos provisionalmente y, por tanto, no pudiendo procederse a la apertura del 
Archivo electrónico 2, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden 
del día. 
  
6.- Apertura y calificación administrativa: 20/2023 - Contrato de servicios de redacción de proyecto y 
dirección de obra para la puesta en valor del conjunto arqueológico de los Mondragones (PLAN 
ALHAMBRA) 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: 34009128V FERNANDO ACALE SÁNCHEZ Fecha de presentación: 22 de mayo de 2023 a las 
14:29:37 
NIF: 76143209F UTE DIEGO GARZÓN + FRESNEDA ZAMORA MONDRAGONES Fecha de 
presentación: 22 de mayo de 2023 a las 17:41:05 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir provisionalmente a las siguientes licitadoras, que habrán de subsanar los aspectos puestos de 
manifiesto en la calificación de los documentos integrados en su Archivo electrónico 1: 
  
NIF: 34009128V FERNANDO ACALE SÁNCHEZ Tendrá que aportar de nuevo la documentación 
necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: La declaración relativa a la 
SUBCONTRATACIÓN deberá completarse conforme a lo señalado en el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares: Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a 
subcontratar, su importe, y el nombre o el perfil empresarial de los subcontratistas definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que vaya a 
encomendar su realización.  

 
NIF: 76143209F UTE DIEGO GARZÓN + FRESNEDA ZAMORA MONDRAGONES Tendrá que 
aportar de nuevo la documentación necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El DEUC de la mercantil 
FRESNEDA&ZAMORA SL deberá ser firmado con certificado cualificado de representante de la 
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misma o, en su defecto, deberá acreditarse la representación de quien ha suscrito el DEUC con 
certificado electrónico personal por cualquiera de los medios de representación contemplados en el 
artículo 32 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: Dado que la UTE aún no existe es necesario que cada 
uno de los miembros de la UTE, personalmente, en su propio nombre o de quien represente -caso de 
FRESNEDA-, asuma el compromiso de adscripción de medios. Téngase en cuenta lo ya señalado 
respecto a la representación de FRESNEDA&ZAMORA S.L. y la necesidad de acreditar la 
representación por cualquiera de los medios del artículo 32 RD 203/2021 (certificado digital 
cualificado de representación, escritura pública, etc.). 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: El documento presentado no es correcto. Cada 
miembro de la UTE ha de cumplimentarse su PROPIO ANEXO V declarando lo que proceda. 
Además, téngase en cuenta lo señalado respecto a la representación de la mercantil 
FRESNEDA&ZAMORA: es necesario acreditar la representación por cualquiera de los medios 
señalados en el artículo 32 del RD 203/2021, de 30 de marzo. La firma digital de persona física NO 
es medio válido para acreditar la representación 

  
La Mesa de Contratación en este mismo acto formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, requerimiento de subsanación a las licitadoras admitidas provisionalmente ordenando a los servicios 
administrativos procedan a la publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

FERNANDO ACALE SÁNCHEZ Admisión / Exclusión 26-05-2023 12:56  
UTE DIEGO GARZÓN + FRESNEDA ZAMORA 
MONDRAGONES Admisión / Exclusión 26-05-2023 12:56  

 
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 20/2023 - Contrato de servicios de redacción de 
proyecto y dirección de obra para la puesta en valor del conjunto arqueológico de los Mondragones 
(PLAN ALHAMBRA) 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han concurrido: 
 
NIF: 34009128V FERNANDO ACALE SÁNCHEZ  
NIF: 76143209F UTE DIEGO GARZÓN + FRESNEDA ZAMORA MONDRAGONES 
 
La Mesa acuerda, por unanimidad, remitir la documentación aportada por las licitadoras a los servicios 
técnicos para su evaluación conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
  
8.- Apertura y calificación administrativa: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020   
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Por la mesa de contratación se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público que no han 
concurrido licitadores a la presente licitación por lo que el presente acto se comienza y finaliza en unidad de 
actos a fin de permitir la realización del acto de propuesta de declaración de desierto. 
 
9.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de 
equipamientos municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020   
  
Por la mesa de contratación se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público que no han 
concurrido licitadores a la presente licitación por lo que el presente acto se comienza y finaliza en unidad de 
actos a fin de permitir la realización del acto de propuesta de declaración de desierto. 
  
10.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de 
equipamientos municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020   
  
Por la mesa de contratación se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público que no han 
concurrido licitadores a la presente licitación por lo que el presente acto se comienza y finaliza en unidad de 
actos a fin de permitir la realización del acto de propuesta de declaración de desierto. 
  
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de 
equipamientos municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020   
  
Por la mesa de contratación se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público que no han 
concurrido licitadores a la presente licitación por lo que el presente acto se comienza y finaliza en unidad de 
actos a fin de permitir la realización del acto de propuesta de declaración de desierto. 
  
12.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de 
equipamientos municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional 
de España 2014-2020   
  
Por la mesa de contratación se constata en la Plataforma de Contratación del Sector Público que no han 
concurrido licitadores a la presente licitación por lo que el presente acto se comienza y finaliza en unidad de 
actos a fin de permitir la realización del acto de propuesta de declaración de desierto. 
  
13.- Propuesta adjudicación: 29/2023 - Contrato de obras de mejora de equipamientos municipales en 
el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo Sostenible e 
Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de 
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Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-
2020   
  
La mesa de contratación acuerda, por unanimidad, proponer la declaración de desierto del 
procedimiento abierto para la adjudicación del Contrato de obras de mejora de equipamientos 
municipales en el Mercado Municipal Merca 80, enmarcado dentro de la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible e Integrado (EDUSI) Granada "De tradición a innovación", cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020  toda 
vez que no han concurrido licitadores al mismo. 
  
14.- Apertura y calificación administrativa: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística del 
programa denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: B19542265 CUATRO PRODUCTORA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES S.L. Fecha de 
presentación: 22 de mayo de 2023 a las 13:57:12 
NIF: B18443291 NEPTUNO SCHOW SL Fecha de presentación: 12 de mayo de 2023 a las 12:57:04 
NIF: B23735012 PRODUCCIONES PUENTES, S.L. Fecha de presentación: 10 de mayo de 2023 a las 
12:23:07 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: B19542265 CUATRO PRODUCTORA DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES S.L. 
NIF: B18443291 NEPTUNO SCHOW SL 
  
Admitir provisionalmente a la siguiente licitadora, que habrá de subsanar los aspectos puestos de 
manifiesto en la calificación de los documentos integrados en su Archivo electrónico 1: 
 
NIF: B23735012 PRODUCCIONES PUENTES, S.L. Tendrá que aportar de nuevo la documentación 
necesaria para el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- Capacidad de Obrar-Capacidad de obrar  Motivo: El documento se ha suscrito con certificado digital 
personal. Dicho certificado NO es acreditativo de la representación que ostenta la persona física 
respecto a la mercantil. Consultado el ROLECE tampoco consta inscrita la representación de Don 
Manuel Puentes. Por tanto, el documento ha de suscribirse con certificado digital cualificado de 
representación o bien acreditarse la representación del Sr. Puentes por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 32 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: El documento se ha suscrito con certificado digital 
personal. Dicho certificado NO es acreditativo de la representación que ostenta la persona física 
respecto a la mercantil. Consultado el ROLECE tampoco consta inscrita la representación de Don 
Manuel Puentes. Por tanto, el documento ha de suscribirse con certificado digital cualificado de 
representación o bien acreditarse la representación del Sr. Puentes por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 32 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

- Solvencia Técnica/Económica-Otros  Motivo: El documento se ha suscrito con certificado digital 
personal. Dicho certificado NO es acreditativo de la representación que ostenta la persona física 
respecto a la mercantil. Consultado el ROLECE tampoco consta inscrita la representación de Don 
Manuel Puentes. Por tanto, el documento ha de suscribirse con certificado digital cualificado de 
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representación o bien acreditarse la representación del Sr. Puentes por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 32 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. 

  
La Mesa de Contratación en este mismo acto formula, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, requerimiento de subsanación a la licitadora admitida provisionalmente ordenando a los servicios 
administrativos procedan a la publicación del requerimiento en la citada Plataforma: 
 

Nombre de la Empresa Tipo de 
Comunicación: Comunicado 

PRODUCCIONES PUENTES, S.L Admisión / Exclusión 26-05-2023 13:35  
 
15.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística del 
programa denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
  
Existiendo una licitadora admitida provisionalmente y, por tanto, no pudiendo procederse a la apertura del 
Archivo electrónico 2, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden 
del día.. 
   
16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 36/2023 - Contrato privado de gestión artística 
del programa denominado "Mayores al Baile" del Ayuntamiento de Granada 
  
Existiendo una licitadora admitida provisionalmente y, por tanto, no pudiendo procederse a la apertura del 
Archivo electrónico 2, la mesa de contratación, por unanimidad, acuerda retirar el presente asunto del orden 
del día.. 
  
17.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Por los servicios técnicos del Área de Deportes se ha emitido, en fecha 16 de mayo de 2023, informe de 
valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.: 

- Actividades complementarias sin coste adicional  Puntuación: 7.5  Motivo: Conforme al informe 
técnico de fecha 16 de mayo de 2023 

- Aportación de material técnico sin coste adicional  Puntuación: 6  Motivo: Conforme al informe 
técnico de fecha 16 de mayo de 2023 

- Programación  Puntuación: 20  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 16 de mayo de 2023 
- Actividad publicitaria y promocional sin coste adicional  Puntuación: 6  Motivo: Conforme al 

informe técnico de fecha 16 de mayo de 2023 
 
NIF: B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES S.L.U.: 

- Actividades complementarias sin coste adicional  Puntuación: 6  Motivo: Conforme al informe 
técnico de fecha 16 de mayo de 2023 

- Aportación de material técnico sin coste adicional  Puntuación: 4.5  Motivo: Conforme al informe 
técnico de fecha 16 de mayo de 2023 

- Programación  Puntuación: 17  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 16 de mayo de 2023 
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- Actividad publicitaria y promocional sin coste adicional  Puntuación: 3  Motivo: Conforme al 
informe técnico de fecha 16 de mayo de 2023 

  
18.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. La oferta presentada es la 
siguiente: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 22,72 €/sesión (veintidós euros con setenta y dos céntimos), lo que supone una 
baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 22,74 €/sesión) de 0,02 €/sesión, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 4,77 €/sesión (en número), totalizándose la oferta en 27,49 
€/sesión (en número) 
 
2.- Realización de auditoría anual por entidad externa acreditada por organismo nacional de 
acreditación europeo, con respecto al cumplimiento del contrato, del convenio laboral que 
corresponda y de las condiciones de ejecución previstas en la cláusula 23 del anexo I al pliego de 
condiciones administrativas 
 
3.- Plan de formación del personal técnico 
 
3.a. Propuesta de cursos anuales desde la Concejalía de Deportes: 
Curso de Manejo de Desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos (duración mínima 
de 8 horas) a realizar por el 50% de los monitores en el primer año de contrato y que se extenderá 
al otro 50% de los monitores en el segundo año de ejecución. 
Curso de Primeros auxilios (duración mínima de 10 horas) a realizar por el 50% de los 
monitores en el primer año de contrato y se extenderá al otro 50% de los monitores en el segundo 
año de ejecución. 
 
3.b. Propuesta de cursos anuales a realizar por parte de la empresa: 
Se elegirá únicamente una opción de las expuestas a continuación y la puntuación 
dependerá en función del número de horas: 
Curso de formación con una duración de más de 25 horas para un mínimo del 50% de monitores. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
NIF: B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. La oferta presentada es la siguiente: 
 

 «Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
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1.- Por un precio de VEINTIUNO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS, 21,85 
€/sesión, lo que supone una baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 22,74 
€/sesión) de OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS, 0,89 €/sesión, al que corresponde por IVA la 
cuantía de CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS, 4,58 €/sesión, 
totalizándose la oferta en VENTISEIS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(26,43) €/sesión. 

 
2.- Realización de auditoría anual por entidad externa acreditada por organismo nacional de 
acreditación europeo, con respecto al cumplimiento del contrato, del convenio laboral que 
corresponda y de las condiciones de ejecución previstas en la cláusula 23 del anexo I al pliego de 
condiciones administrativas 
 
3.- Plan de formación del personal técnico 
 
3.a. Propuesta de cursos anuales desde la Concejalía de Deportes: 
Curso de Manejo de Desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos (duración mínima 
de 8 horas) a realizar por el 50% de los monitores en el primer año de contrato y que se extenderá 
al otro 50% de los monitores en el segundo año de ejecución. 
Curso de Primeros auxilios (duración mínima de 10 horas) a realizar por el 50% de los 
monitores en el primer año de contrato y se extenderá al otro 50% de los monitores en el segundo 
año de ejecución. 
 
3.b. Propuesta de cursos anuales a realizar por parte de la empresa: 
Se elegirá únicamente una opción de las expuestas a continuación y la puntuación 
dependerá en función del número de horas: 
Curso de formación con una duración de más de 25 horas para un mínimo del 50% de monitores. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente». 

 
19.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del 
programa "Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
Conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la Mesa de Contratación valora las ofertas que 
han concurrido, siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.: 

- Propuesta económica. Valor aportado por la mesa: 22.72  Puntuación: 38.47 
- Plan de formación del personal técnico. Puntuación: 10 
- Auditoría externa. Puntuación: 10 

 
NIF: B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES S.L.U.: 

- Propuesta económica. Valor aportado por la mesa: 21.85  Puntuación: 40 
- Plan de formación del personal técnico. Puntuación: 10 
- Auditoría externa. Puntuación: 10 
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Por la mesa de contratación se comprueba que las ofertas admitidas no se encuentran incursas en supuesto de 
baja desproporcionada conforme al criterio definido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
20.- Propuesta adjudicación: 1/2023 - Contrato de servicios de ejecución del programa "Deporte 
Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.  
Total criterios CJV: 39.5 
Total criterios CAF: 58.47 
Total puntuación: 97.97 
 
Orden: 2 NIF: B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. 
Total criterios CJV: 30.5 
Total criterios CAF: 60 
Total puntuación: 90.5 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de servicios de ejecución del programa 
"Deporte Adaptado" de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granada  a la mercantil 
EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L.., con CIF B73405599, que ateniéndose al modelo de 
proposición se compromete a ejecutar el contrato conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones 
contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un precio de 22,72 €/sesión (veintidós euros con setenta y dos céntimos), lo que supone una 
baja respecto del precio de licitación (cuyo importe es de 22,74 €/sesión) de 0,02 €/sesión, al que 
corresponde por IVA la cuantía de 4,77 €/sesión (en número), totalizándose la oferta en 27,49 
€/sesión (en número) 
 
2.- Realización de auditoría anual por entidad externa acreditada por organismo nacional de 
acreditación europeo, con respecto al cumplimiento del contrato, del convenio laboral que 
corresponda y de las condiciones de ejecución previstas en la cláusula 23 del anexo I al pliego de 
condiciones administrativas 
 
3.- Plan de formación del personal técnico 
 
3.a. Propuesta de cursos anuales desde la Concejalía de Deportes: 
Curso de Manejo de Desfibriladores externos automáticos o semiautomáticos (duración mínima 
de 8 horas) a realizar por el 50% de los monitores en el primer año de contrato y que se extenderá 
al otro 50% de los monitores en el segundo año de ejecución. 
Curso de Primeros auxilios (duración mínima de 10 horas) a realizar por el 50% de los 
monitores en el primer año de contrato y se extenderá al otro 50% de los monitores en el segundo 
año de ejecución. 
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3.b. Propuesta de cursos anuales a realizar por parte de la empresa: 
Se elegirá únicamente una opción de las expuestas a continuación y la puntuación 
dependerá en función del número de horas: 
Curso de formación con una duración de más de 25 horas para un mínimo del 50% de monitores. 
 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente». 

  
21.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 25/2023 - Contrato de suministro de material de 
oficina y medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
  
Por los servicios técnicos de la Sección de Organización se ha emitido, en fecha 22 de mayo de 2023, informe 
de valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: B18094276 REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L.: 

- Oferta económica. Puntuación: 50  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 de mayo de 
2023 

- Mejora en el plazo de entrega. Puntuación: 30  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 de 
mayo de 2023 

- Inclusión, en el catálogo, de fotografías descriptivas de todos los productos incluidos en el mismo. 
Puntuación: 3  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 de mayo de 2023 

- Mejoras en las especificaciones del papel (FAMILIA SOPORTE IMPRESIÓN), sin coste adicional 
para el Ayuntamiento de Granada. Puntuación: 15  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 
de mayo de 2023 

   
22.- Propuesta adjudicación: 25/2023 - Contrato de suministro de material de oficina y medios 
auxiliares para el Ayuntamiento de Granada 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: B18094276 REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L.  
Total criterios CAF: 98 
Total puntuación: 98 
  
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de suministro de material de oficina y 
medios auxiliares para el Ayuntamiento de Granada a la mercantil REPRODUCCIONES OCAÑA, S.L., 
con CIF B18094276, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato 
conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, que se incorpora como ANEXO 
a la presente acta. 
  
23.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, 
migración, implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una 
plataforma integrada de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
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Por los servicios técnicos de la Dirección General de Ciencia, Innovación y Ciudad Inteligente se ha emitido, 
en fecha 22 de mayo de 2023, informe de valoración de las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares siendo la puntuación obtenida la siguiente: 
 
NIF: A81608077 T-Systems ITC Iberia, S.A.U.: 

- Propuesta económica. Puntuación: 178  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 de mayo 
de 2023 

- Mejora. Puntuación: 97  Motivo: Conforme al informe técnico de fecha 22 de mayo de 2023 
  
24.- Propuesta adjudicación: 242/2022 - Contrato de servicios de desarrollo, migración, implantación, 
operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma integrada de gestión y 
tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:  
 
Orden: 1 NIF: A81608077 T-Systems ITC Iberia, S.A.U.  
Total criterios CJV: 325 
Total criterios CAF: 275 
Total puntuación: 600 
 
La Mesa de Contratación propone la adjudicación del Contrato de servicios de desarrollo, migración, 
implantación, operación y explotación, apoyo, mantenimiento y evolución de una plataforma integrada 
de gestión y tramitación electrónica en la nube (EDUSI Granada) a la mercantil T-Systems ITC Iberia, 
S.A.U., con CIF A81608077, que ateniéndose al modelo de proposición se compromete a ejecutar el contrato 
conforme a los requisitos, condiciones y obligaciones contenidas en su oferta, en los términos siguientes: 
 

«Se comprometen a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos, condiciones y obligaciones, en los términos siguientes: 
 
1. Por un PRECIO (IVA EXCLUIDO) de: 
PRECIO TOTAL (8 Años): OCHO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL EUROS 
(8.711.000,00 €) 
 
1.1 SUMINISTROS Y SERVICIOS REQUERIDOS:  
1.1.1 Nube privada 

Nube privada Precio ofertado 
anual (IVA 

Precio ofertado 
Total  

Provisión y puesta en 
marcha 

60.000,00 € 60.000,00 €
Año 1 180.000,00 € 180.000,00 €
Año 2 260.000,00 € 260.000,00 €
Año 3 270.000,00 € 270.000,00 €
Año 4 290.000,00 € 290.000,00 €
Años 5 a 8 345.000,00 € 1.380.000,00 €
Total sin IVA 8 años   2.440.000,00 €
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1.1.2 Licencias y servicios de implantación y puesta en marcha 

Componente Licencias 
(IVA_excluido)  

Servicios de 
Implantación (IVA 
excluido) 

1 - Núcleo del sistema 20.000,00 € 30.000,00€ 
2 - Servicios horizontales de administración 
electrónica 100.000,00 € 100.000,00€ 

3 - Tramitación electrónica de expedientes 200.000,00 € 250.000,00€ 

4 - Gestión del padrón municipal de habitantes 50.000,00 € 75.000,00€ 

5 - Gestión, recaudación e inspección de 
ingresos 400.000,00 € 650.000,00€ 

6 - Gestión de Secretaría 20.000,00 € 40.000,00€ 

7- Gestión de contratación 30.000,00 € 40.000,00€ 

8 - Gestión de nómina y recursos humanos 200.000,00 € 600.000,00€ 

9 - Gestión de inventario y patrimonio 30.000,00 € 100.000,00€ 

10 - Gestión económica y contable 10.000,00 € 51.000,00€ 

11 - Fiscalización y control interno 20.000,00 € 30.000,00€ 

12 - Información y atención a la ciudadanía 10.000,00 € 15.000,00€ 
13 - Analítica de datos e inteligencia de 
negocio 10.000,00 € 50.000,00€ 

Total sin IVA 1.100.000,00 € 2.031.000,00€ 

 
1.1.3 Servicios de mantenimiento, apoyo y evolución 
Componente Año 

Implant 
Garan

tía  
Años  
Mto. 

Precio Anual  
(IVA excluido) 

Total Contrato  
(IVA excluido) 

1 - Núcleo del sistema 1 1 6 10.000.00 € 60.000,00 € 
2- Servicios horizontales de administración 1 1 6 50.000,00 € 300.000,00 € 
3- Tramitación electrónica de expedientes 1 1 6 100.000,00 € 600.000.00 € 
4- Gestión del padrón municipal de 
habitantes 1 1 6 10.000,00 € 60.000,00 € 

5- Gestión, recaudación e inspección de ingresos 1 1 6 200.000,00 € 1.200.000,00 € 
6 - Gestión de Secretaría 2 1 5 10.000,00 € 50.000,00 € 
7- Gestión de contratación 2 1 5 6.000,00 € 30.000,00 € 
8 - Gestión de nómina y recursos humanos 4 1 3 130.000,00 € 390.000,00 € 
9 - Gestión de inventario y patrimonio 3 1 4 5.000,00 € 20.000,00 € 
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10 - Gestión económica y contable 3 1 4 60.000,00 € 240.000,00 € 
11 - Fiscalización y control interno 3 1 4 10.000,00 € 40.000,00 € 
12 - Información y atención a la ciudadanía 2 1 5 5.000,00 € 25.000,00 € 
13 - Analítica de datos e inteligencia de negocio 2 1 5 25.000.00 € 125.000,00 € 

Total sin IVA         3.140.000,00 
 

1.2 SERVICIOS ADICIONALES  
1.2.1 Servicios profesionales 

Perfiles profesionales Precio ofertado (IVA 
excluido) 

Jefe de proyecto 85,00 €/Hora 
Consultor senior 80,00 €/Hora 
Técnico de implantación 75,00 €/Hora 
Formador 75,00 €/Hora 
Personal de apoyo 45,00 €/Hora 

 
1.2.2 Servicios IaaS en la nube 

Servicio IaaS 
Tipo/rendimiento Unidad Precio Ofertado 

(IVA excluido) 

vCPU 16.50 €/mes Compartido 

GB RAM 14,50 €/mes 

vCPU 27,50 €/mes 
Servidor virtual Privado 

GB RAM 21,00 €/mes 

Retención semanal GB 0,31 €/mes 

Retención mensual GB 0,39 €/mes Copias como 
servicio 

Retención anual GB 0,58 €/mes 

Bajo rendimiento (mín. 200 IOPS) rendimiento 
(mín. 200 GB 0,14 €/mes 

Rendimiento estándar (mín. 300 IOPS con picos 
de 400) GB 0,17 €/mes 

Alto rendimiento (mín. 600 IOPS con picos de 
700) GB 0,28 €/mes 

Almacenamiento 
de bloques 

Rendimiento extra (mín. 1500 IOPS con picos de 
2000) GB 0,90 €/mes 

Almacenamiento 
de archivos Bajo rendimiento (mín. 200 IOPS) GB 0,15 €/mes 
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Rendimiento estándar (mín. 300 IOPS con picos 
de 400) GB 0,25€/mes 

Alto rendimiento (mín. 600 IOPS con picos de 
700) GB 0,28€/mes 

 
1.2.3 Servicios PaaS en la nube: 

Servidores virtuales PaaS Precio ofertado (IVA 
excluido) 

Apache 200,00 €/mes 
Servidor de aplicaciones (jBoss, Tomcat, etc.) 200,00 €/mes 
Gestor de contenidos (web/intranet) 210,00 €/mes 
MySQL, PostgreSQL, MongoDB 250,00 €/mes 
Oracle 325,00 €/mes 
Linux: Red Hat, centOS, Debian, Suse, Ubuntu, etc. 155,00 €/mes 
Microsoft IIS 190,00 €/mes 
Windows Server 195,00 €/mes 

 
2. MEJORAS : 
 Certificación ENS de nivel ALTO para el software (1)  
 Certificación ENS de nivel ALTO para el CPD (1) Se adjunta certificado 
 Certificación Tier IV del Uptime Institute o equivalente (1) 
 Compromiso adicional de mejora de capacidad y rendimiento de la nube 5 % adicional 
Horas adicionales de formación: 100 horas adicionales 
Horas adicionales para la bolsa de implantación y puesta en marcha: 100 horas adicionales 
Horas adicionales anuales para la bolsa de soporte, mantenimiento y evolución: 100 horas 

adicionales 
Duración adicional de los servicios de apoyo in situ (2): 3 meses adicionales 
 Mejora en el ANS tiempo medio de respuesta diario (valor): 4 décimas de reducción 
 Mejora en el ANS tiempo medio de respuesta diario (umbral): 2 % adicional 
 Mejora en el ANS porcentaje de respuestas excesivamente lentas 1 % de reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de activación del servicio de respaldo: 225 minutos de reducción 
 Mejora en el ANS disponibilidad en horario normal: 2 % adicional 
 Mejora en el ANS disponibilidad en horario extendido: 4% adicional 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad crítica (valor): 60 minutos de 

reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad crítica (umbral): 5 % adicional 
Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad alta (valor): 60 minutos de 

reducción 
  Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad alta (umbral): 5 % adicional 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad media (valor): 3 horas de 

reducción 
 Mejora en el ANS tiempo de resolución de incidencias de prioridad media (umbral): 5 % adicional 
 Mejora en el ANS entrega anticipada de actualizaciones obligatorias (umbral): 5 % adicional 
 Indicadores ODS adicionales con datos extraídos de la plataforma (3): 20 indicadores adicionales 

 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas 
particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declaran conocer y aceptan plenamente. 
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De igual modo se compromete a la prestación del servicio en los términos contenido en su Archivo 
electrónico 2.». 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente sesión, siendo las 14:11 horas del día 
26 de mayo de 2023, de la cual Yo, como Secretaria, certifico con el Visto Bueno de la Presidenta. 
 
 

SECRETARIA 
 
 

Fdo. Ramona Salmerón Robles 

VISTO BUENO 
PRESIDENTA 

 
 

Fdo. Mercedes Robles Martín 
 

 


















































